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PRESIDENTE: José buenos días, buenos días señora
secretaria, muy buenos días a todos los honorables
concejales, a todo el equipo de planta del Concejo
unidades de apoyo, señora secretaria hagamos el
primer llamado a Lista.

SECRETARIA: Buenos días, buenos días señor
presidente, buenos días para todos honorables
concejales, bienvenidos a la sesión de hoy jueves 16
de junio de 2022 siendo las 9:24 de la mañana, primer
llamado a Lista

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Buenos días para
todos, presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Buenos días,
Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ. Presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Presente secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Buenos días
secretaria, un saludo para los honorables concejales,
para todos los funcionarios de tránsito de
Bucaramanga bienvenidos, policía nacional, para usted
secretaria presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: Presente señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ: Muy buenos días señora
secretaria, un saludo especial a los compañeros el
día de hoy, también darle gracias a Dios por la vida,
darle gracias a todas las personas que siempre están
visualizando la plenaria o nos acompañen desde acá,
saludar especialmente al director de tránsito el
doctor Iván, a su equipo de trabajo, a nuestros
alférez de Bucaramanga que siempre también muy
pendiente de todo y decirles que Dios los bendiga,
muy buenos días para todos.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Muy buenos días, Muy buenos
días señora secretaria, Leonardo Mancilla presente,
un saludo especial al director de tránsito, a su
equipo de trabajo, a las personas presentes en el
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recinto, las personas que siempre nos acompañan
virtualmente, Leonardo Mansilla de nuevo presente
señora secretaria

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Muy buenos días para
todas y para todos, unirme al saludo de mi compañero
Robin que Dios nos bendiga, yo casi no salgo hoy de
mi casa de la angustia de ver tanto muerto por ahí
tirado, tanto cuerpo tirado en la ciudad de
Bucaramanga, que en paz descansen.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Buenos días secretaria,
presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Buenos días,
Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Buenos días para
todos, un saludo especial para Todos los funcionarios
de la dirección de tránsito que nos acompaña en el
día de hoy, ya ingresando al recinto de la
democracia, presente secretaria

INTERVENCION HC FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
señora secretaria, Francisco González para por favor
registrar asistencia, muchas gracias

SECRETARIA GENERAL:
Registrada su asistencia concejal Francisco.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Secretarias buenos
días, presente.

SECRETARIA GENERAL: Gracias, señor presidente le
informo que 14 honorables concejales han respondido
lista, por lo tanto, hay quorum decisorio y
deliberatorio

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, habiendo
quorum deliberatorio y decisorio continuemos con el
orden del día.

SECRETARIA GENERAL: orden del día.
PRIMERO- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
SEGUNDO- LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.
TERCERO- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.
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CUARTO- TEMA: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS
NÚMEROS 22, 44, 45, 52, 58, 60 Y 61 DE 2022.

INTERVENCION HC EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
Disculpe secretaria, para registrar mi asistencia
presidente por favor.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia concejal Fabian
Oviedo.

QUINTO- PRESENTACION DEL INFORME DE GESTION DEL
PEIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DE LA DIRECCION DE
TRANSITO DE BUCARAMANGA A CARGO DEL INGENIERO IVAN
RODRIGUEZ DURAN.

SEXTO- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.

SEPTIMO- PROPOSICIONES DE ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga jueves 16 de junio de 2022, siendo las
9:28 de la mañana, el presidente Carlos Andrés
Barajas Herreño, la secretaría general azucena
Cáceres Ardila, señor presidente ha sido leído el
orden del día para la sesión número 085.

PRESIDENTE:
Siendo leído el orden del día, ¿Honorables
concejales, ¿aprueban el orden del día?

SECRETARIA GENERAL:
Señor presidente ha sido aprobado el orden del día.

PRESIDENTE: Continuamos

SECRETARIA GENERAL:
Tercer punto del orden del día, himno la ciudad de
Bucaramanga, nos ponemos de pie.

“Suena el himno de la ciudad de Bucaramanga”

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, continuamos
con el orden del día.

SECRETARIA GENERAL: continuamos con el Cuarto punto
del orden del día, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS
ACTAS NÚMEROS 22, 44, 45, 52, 58, 60 Y 61 DE 2022.

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban las actas
Anteriormente mencionadas.

SECRETARIA GENERAL: Señor presidente ha sido
aprobadas las actas leídas

PRESIDENTE: continuamos.
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SECRETARIA GENERAL: Quinto punto Del orden del día,
presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022 de la dirección de tránsito de
Bucaramanga a cargo del ingeniero Iván Rodríguez
Durán.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: presidente.

PRESIDENTE: si concejal Cristian.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: Si me permite el uso
de la palabra tres minuticos antes de iniciar informe
de gestión para dar una… un reporte como delegado
ante el área Metropolitana

PRESIDENTE: si concejal Cristian, tiene el uso de la
palabra

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: Muchas gracias
presidente, pues quiero contarle al honorable
Concejo Bucaramanga que en junta del Área
metropolitana como delegado del Concejo ante la
misma, esta semana los alcaldes del área
metropolitana tomamos o dimos voto positivo para que
se apruebe el día sin carro y sin moto para próximo
22 de junio, entonces esta es una medida que va
encaminada A proteger el medio ambiente, a buscar
mecanismos alternativos de movilidad como la
bicicleta, el transporte público, sobre todo mejorar
la calidad de aire, estamos con un compromiso que
hablamos los ciudadanos de proteger el aire, de
proteger nuestro medio ambiente y esto es un granito
de arena que debemos de aportar todos, entonces
contarles que en ese ejercicio y en esa delegación
que ustedes me otorgaron dimos el voto positivo
basado pues también en Los debates de control
político también que hemos hecho, las propuestas que
hemos hecho y también de manera unánime los alcaldes
de toda el área Metropolitana antes sólo se hacía en
Bucaramanga, ahora se va a hacer en toda el área, el
próximo 22 de junio de 6:00 de la mañana a 8:00 de la
noche y pues yo creo que sería muy importante ya los
se les dio una delegación a los directores de
tránsito, los organismos de tránsito para que sean
ellos los que pongan las excepciones con la
experiencia que ya se tiene, las excepciones y las
restricciones y expliquen pues a mayor… con mayor
claridad el tema para que Los ciudadanos lo tengan
muy presente, obviamente que también los organismos
de tránsito van a ser precavidos en no afectar la
economía y el tema laboral de muchas personas, el 22
de junio o se hace también porque es época, porque la
propuesta también era que se hiciera el día de la
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tierra pudiéramos hacerlo, pero pues ese día hay
mucho movimiento de estudiantes y el 22 de junio
estarían los estudiantes pues en receso vacacional,
entonces es uno de los informes, en próximos días
estaré presentando un informe más extenso dependiendo
de unas peticiones que le hecho al área metropolitana
para cumplir como con esa rendición de cuentas de la
delegación que me fue realizada por parte del concejo
de la ciudad, entonces ese era como el preámbulo que
les quería contar, la aprobación y ya es un acuerdo
Metropolitano, no solo en esta oportunidad, se
pretende hacer cada seis meses o mínimo una vez al
año y serán los organismos tránsito los que van a
regular el tema, entonces sería importante de pronto
al final de la sesión, yo sé que varios compañeros
van a tener preguntas o inquietudes sobre el tema que
el organismo de tránsito el director ingeniero Iván
nos pueda comentar como van a ser las excepciones y
restricciones, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Cristian Reyes
por ese informe qué nos da conocer el día de hoy y
los resultados de esa reunión en el área
metropolitana siendo usted el delegado del concejo de
Bucaramanga, ingeniero Iván tiene el uso de la
palabra para su informe de gestión… sí o en el
momento que lo vea pertinente para tocar el tema, o
si quiere arranque con el tema de una vez.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Buenos muy
buenos días señores miembros del Concejo Bucaramanga
de nuevo es un honor para mí estar ante ustedes y
poder rendirles el informe de gestión con respecto al
primer trimestre de esta vigencia, al igual me
acompañan en esta ocasión parte de la parte
administrativa y directiva de la dirección de
tránsito de Bucaramanga, en el entendido también
conocen de primera mano su opinión y podamos
solucionar las inquietudes de la manera más pronta,
también saludar a todas las personas que están
conectadas vía Virtual y pues agradecerles el espacio
para presentar el informe, tal cual como lo acaba de
mencionaba el concejal Cristian Reyes evidentemente
los señores alcaldes llegaron en muy buenos términos
a un acuerdo de este día 22 de junio un día sin carro
y sin moto en toda la Área metropolitana esto no
solamente demuestra una muy buena articulación entre
las alcaldías lo cual es muy bueno en términos de
movilidad como todos sabemos ese aspecto de ciudad no
es solamente de ciudad si no es un aspecto
metropolitano que depende adicionalmente del
transporte público que depende adicionalmente de ese
ente rector como planificador que es el área
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metropolitana entonces digamos que esto es un muy
buen ejercicio que nos va a permitir primero pues
obviamente generar en la comunidad general de la Área
metropolitana un espacio para que exploren las
diferentes alternativas de transporte que pueden
tener para llegar al trabajo si, buscamos
desestimular el uso del vehículo particular y
obviamente estimular el uso del transporte Formal en
todas sus modalidades es por eso que invitamos a
todos a utilizar el transporte público individual el
masivo el transporte público colectivo cierto la
bicicleta ir caminando al trabajo para este día la
idea es que voluntariamente revisemos cuál sería una
alternativa viable de transporte más amigable para ir
al trabajo, cierto adicionalmente ese día vamos a
revisar en términos de movilidad algunos aforos
relacionados con el número de ciclistas hace el lunes
pasado tuvimos un debate expresamente en donde
tocamos ese tema y estas iniciativas lo que propenden
también es promover el uso de medios alternativos de
transporte tenemos claro que estamos ante unas
emisiones contaminantes porque el parque automotor
del Área metropolitana ha venido creciendo los
últimos años estas medidas también buscan
desestimular y generar conciencia de la comunidad
General ya para hablar específicamente de cómo está
estructurada la restricción para el municipio
Bucaramanga será lo siguiente adóptese este miércoles
22 de junio como fecha para celebración del día sin
carro y sin moto en el municipio de Bucaramanga según
lo dispuesto en el acuerdo 004 del 14 de junio de
2022 es el acuerdo que se mencionaba el concejal
Cristian Reyes para aclarar la jornada va a tener el
siguiente horario prohíbase la circulación de
vehículos particulares en el municipio Bucaramanga el
22 de junio de las 6:00 de la mañana a las 6:00 de la
tarde por favor para tenerlo en cuenta de 6:00 de la
mañana a 6:00 de la tarde si, y habrá unos vehículos
que están exentos de la restricción en el municipio
Bucaramanga y ahí hay adicionar que adicionalmente
que todos los organismos de tránsito hicimos unas
mesas de trabajo en donde concertamos digamos la
franja horaria de la restricción y adicionalmente
concertamos las excepciones de tal manera que la
operación de la el área metropolitana pues no se
viera ese muy afectada por el día sin carro hay que
tener en cuenta que nosotros lo que propendemos es
que la operación sea normal el entendido de que
debemos revisar alternativas de transporte más
amigables con el medio ambiente que la comunidad
digamos siga operando de manera normal entonces
estarán exentos el transporte público urbano de
pasajeros y sistema de transporte masivo y colectivo
e individual es muy importante es decir que se
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levanta la medida de pico y placa para los taxis eso
es algo que es importante resaltar el transporte
público de pasajeros de radio de acción
intermunicipal departamentales nacional y anillos
viales de acuerdo a la resolución 608 del 2013 por la
cual se adaptan las medidas de control ordenados en
el acuerdo municipal 016, los vehículos que
conforman las caravanas presidenciales los vehículos
oficiales vehículos diplomáticos bomberos cruz roja
defensa civil y recolectores de basura así mismo los
vehículos que ingresan a la ciudad eso es algo
también muy importante para toda la comunidad los
vehículos ingresa a la ciudad proveniente de otros
municipios ajenos al Área metropolitana contarán con
la excepción a la medida de restricción acreditando
el último pago del peaje actualizado a la fecha el
mismo día no hay que tener en cuenta este aspecto los
vehículos de propiedad de las fuerzas militares la
policía nacional la criminalística unidad nacional de
protección IMPEC fiscalía destinados al transporte de
funcionarios o del personal detenido en general los
propietarios de organismos de seguridad del Estado
plenamente identificados la autoridad de tránsito y
control los vehículos conducidos por personas con
discapacidad cuyos automotores encuentren debidamente
acondicionados a sus necesidades y los utilizados
para el transporte de personas con discapacidad
siempre y cuando estos estén ocupados el vehículo
debidamente certificado por la EPS lo vehículos que
estén ocupados por diputados, alcalde, gobernadores y
concejales en ejercicio debidamente identificados los
vehículos de servicio de asistencia médica
especializada identificados externamente los de
emergencia de salud demarcados con la identificación
permanente ambulancia de transporte de material
logístico los conducidos por médicos o paramédicos
que cumplan con labores de urgencia demarcados con
identificación permanente de la propiedad de la
empresa y/o vinculados mediante contrato debidamente
certificado vigente lo vehículos destinados a
carrozas fúnebres y asistencias funerarias los
vehículos automotores propulsados por motores
eléctricos hay que tener en cuenta que esto es un día
que busca es básicamente aportar a las condiciones
medioambientales de nuestra área Metropolitana es por
eso que los vehículos están exentos los vehículos
dotados de equipos que no permitan ser reemplazados
por otro vehículo automotor designados al
mantenimiento de red de servicios públicos esenciales
de energía telefonía acueducto alcantarillado etc.
deben estar debidamente identificados de manera
permanente por la propiedad de la empresa los
vehículos que sean ocupados por magistrados, jueces
procuradores, investigadores, fiscales, contralores
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del municipio, personero, defensores del pueblo,
registradores del estado civil los vehículos que
estén ocupados con el personal de prensa y
comunicaciones plenamente identificados los vehículos
conducidos por los miembros activos de la fuerza
militar de la policía nacional policía cívica por el
cual se ven portar la identificación correspondiente
los vehículos que se encuentran de servicio especial
destinado al transporte de asalariados turistas
prestadores de servicio turístico vinculados a la
empresa legalmente constituida y debidamente
habilitada para esta modalidad hay que tener en
cuenta que aquí están los vehículos de servicio
especial de transporte escolar los vehículos
destinados al transporte de Valores blindados y
acondicionado de acuerdo a las normas de seguridad
vinculados con blindaje superior al tres bien
importante los vehículos que sean protección y
seguridad de Personas que previa certificación de los
organismos de seguridad del Estado requieren de
servicio vehículo relacionados con asistencia técnica
grúas carros talleres y similares lo vehículos que
sean propiedad de las empresas de vigilancia y
seguridad los vehículos conducidos por personal que
cumple labores de logística y del estado los
vehículos conducidos por mensajería, mensajeros
mercaderístas, preventistas impulsadores y/o
promotores de propiedad de las empresas o estén
vinculados mediante contrato de conformidad con los
requisitos de ley los vehículos tipo motocicletas
deberán transitar únicamente con el conductor eso es
algo muy importante los vehículos propiedad de la
empresa procesadoras o distribuidoras que repartan o
lleven consigo alimentos perecederos de consumo
humano los cuales deberán estar demarcados con
identificación permanente de propiedad de las
empresas y o estén vinculados mediante contrato
debidamente certificada o vigente en la misma
resolución se aclaran algunas definiciones pues ya
algunas dudas con respecto al tema hay adicionalmente
vamos a hacer unas actividades de promoción este día
sí y quiero que pues ustedes también las tengan en
mente primero un recorrido de lanzamiento de la
estrategia al trabajo voy en bici recuerdan que el
lunes pasado les comenté de la estrategia una
estrategia que ya hemos venido trabajando pero eso es
el lanzamiento oficial ese día sin carro y si moto
entonces va ser a las 7:00 de la mañana el punto de
encuentro es en el parque san pio el destino la
alcaldía todos están abiertamente invitados a
participar en este evento. Punto de Encuentro el
parque san pio, 7:00 a.m. de la mañana si a las 6:00
de la tarde vamos a tener un ciclo paseo nocturno de
6:00 a 8:00 de la noche en el punto de encuentro en
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el parque los niños algo muy similar a lo que
generalmente hacemos pero van a darse cuenta que
esperamos que esté día pues la congregación de
personal sea muchísimo mayor adicionalmente una
caminata nocturna con mascotas de 6:30 a 8:00 p.m.
punto de encuentro el parque de los niños hay que
tener en cuenta que la movilidad activa no solamente
se refiere a la movilidad en bicicleta si no todo el
tipo de movilidad que utilizamos el cuerpo como
fuente de potencia y esa es la mejor movilidad porque
le apunta a mejorar la salud disminuye las emisiones
contaminantes realmente y pues básicamente son los
ejercicios que queremos desarrollar la dirección de
tránsito de Bucaramanga no sé si tengan alguna duda
adicional sobre la medida.

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente digamos para no alargarnos a lo otro, sino
de una vez con los colectivos de la bicicleta también
con la policía, incluso yo Hablé con la oficina de la
bicicleta, hemos discutido la idea de hacer una bici
rodada conjunta entre bueno son muchos colectivos
ustedes ya lo vieron y yo creo que puede ser algo muy
grande, incluyendo incluso INDERBU, todos los
concejales, yo sé que entre sus electores, entre sus
bases electorales seguro hay gente, seguro si vamos
los 15 los 19 va a ser muy bueno, entonces no sé si
de una vez el director pudiéramos incluir esto en
esta en el cronograma Y que ojalá se difundiera
también en el mismo cronograma.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Listo Si yo
creo que no hay ningún inconveniente revisamos en
este momento, los pendones, la hora, el punto
encuentro y lo incluimos no habría ningún
inconveniente concejal.

PRESIDENTE: concejal nelson.

INTERVENCION HC NELSON MANTILLA: Gracias presidente,
presencia del concejal Nelson mantilla en la plenaria
presencial.

INTERVENCION HC CARLOS BARAJAS HERREÑO: De igual
forma concejal Carlos Barajas, le agradezco concejal
Luis Ávila, señor presidente.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: De igual
manera concejal Wilson Danovis, presencial.
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PRESIDENTE: registrada la asistencia de los
honorables concejales.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: presidente para una
pregunta.

PRESIDENTE: Pregunta concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: presidente entonces
director para dejar la claridad eee los mensajeros de
restaurante, mensajerías certificadas, cuando pueden
trabajar solo el conductor deben llevar o portar que
para que, si el agente los para puedan estar
tranquilo ejerciendo la labor, porque ellos también
transportan alimentos perecederos.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Si señor,
deben estar debidamente vinculados a la organización
e identificados como vinculados en la organización,
es decir que son empleados de la empresa donde se
presta servicio, sí.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: ¿O sea deben llevar
el contrato y un carnet o el carnet solamente?

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Algo que
identifique plenamente que están vinculados y
debidamente a la organización y obviamente sin
acompañante, si, es decir, sin acompañante, no puede
llevar acompañante, ¿alguna otra duda?
Recordarle entonces ya para terminar el tema, la
medida es miércoles 22 de junio de 6:00 am a 6:00 pm,
restricción total del tránsito de vehículos
particulares en motocicletas y automóviles hasta las
6:00 pm.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES: Solo una
recomendación director, cómo va a ser una medida
Metropolitana también para que se hagan esas esas…
esos corredores con las bici rodadas, El programa
bicicletas desde Florida, desde Piedecuesta desde eso
para que hayan los acompañamientos, también la
policía tienen su grupo que también están en
bicicleta y sería importante poder articular con
ellos, para que se vea a nivel metropolitano la
medida y sobre todo estas campañas y las mediciones
contarle a los concejales que se van a hacer las
mediciones también en los diferentes puntos sobre la
calidad del aire para tener ósea lo que se hace y no
se mide pues no se cuenta, entonces para mirar qué
efecto tiene este día significativo en la calidad del
aire.
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INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Si señor, para
comentarles también ya se hicieron unas mesas de
trabajo previas con los demás organismos de tránsito
en dónde Concertamos el horario, las excepciones Y
adicionalmente esas actividades adicionales que cada
municipio va a desarrollar en el tema de la promoción
de medios alternativos de transporte, claro que si
concejal ya hicimos esa articulación desde el punto
de vista técnico y operativo para este día.

PRESIDENTE: secretaria, ¿en el chat hay algún otro
uso de la palabra?

SECRETARIA GENERAL: No señor presidente, no hay
solicitudes.

PRESIDENTE: Bueno ya siendo aclarado el tema del día
sin carro el día 22 de junio, entonces tiene el uso
palabra para su informe de gestión doctor Iván.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Bueno
Muchísimas gracias concejal, presidente, iniciamos
entonces con el informe de gestión, quiero en esta
ocasión si el señor presidente me permite hacer un
cambio en la dinámica, quiero darle participación a
Tres directivos en el proceso del informe, para que
de primera mano le entreguen a ustedes la información
y obviamente digamos se tenga al responsable de cada
proceso frente al informe, entonces me gustaría darle
inicialmente la participación al subdirector
financiero al ingeniero Juan Castilla en relación a
la información financiera, son funcionarios todos.

INTERVENCION INGENIERO JUAN CASTILLA SUBDIRECTOR
FINANCIERO TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Muy buenos días
señores concejales, a toda la ciudadanía que nos que
nos escucha y nos ve en este momento, este que
corresponde al informe financiero del primer
trimestre de 2022, si me permiten segundo creo que
aquí hay un inconveniente con la presentación.
¿Me escuchan ahora sí?, perfecto, entonces esto
corresponde al área de gestión financiera de la
subdirección financiera de la dirección de tránsito
de Bucaramanga, este es el periodo comprendido entre
el primero de enero 2022 y el 31 de marzo de 2022,
entonces bueno iniciar con el presupuesto total para
la vigencia 2022 fue calculado un presupuesto de
35.405.267.391, que fue aprobado mediante acuerdo
municipal número 039 del 15 diciembre de 2021 y
fijado el presupuesto para la vigencia fiscal del 1
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de enero al 31 diciembre 2022, conforme este
presupuesto también es válido decir una serie de
inconvenientes que no han permitido que nosotros
tengamos el cálculo sobre la totalidad del
presupuesto y ya en el desarrollo de la presentación
ustedes lo van a encontrar, esto es que un fallo
jurídico el número, bueno el número del fallo en este
momento lo ven ustedes en pantalla, el 21 de octubre
del 2021, fue notificado el fallo de segunda
instancia, mediante el cual se confirmó la decisión
tomada por el juez administrativo ordenando todas sus
partes declarar la nulidad parcial del acuerdo del
concejo directivo del 1 de enero el 001 del 13 de
enero del 2017 en lo referente a la tarifa de Tasas
de los derechos y servicios prestados por dicha
entidad pública para la vigencia 2017,
específicamente en lo referente al derecho anual de
placa, que es el derecho que pagan todos los
ciudadanos por llevar la placa en el vehículo,
posterior a esto pues por la anterior intención que
la entidad perdió los ingresos del derecho deporte
placa, las finanzas de la ETB se han visto afectadas
considerablemente, esto ya se ve reflejado para el
primer trimestre 2022, a razón que los ingresos que
se requieren para atender los compromisos de
funcionamiento y de inversión programados no se
recaudan por tal razón, entendiendo se priorizaron
gastos conforme al comportamiento de los ingresos y
en ese orden de ideas pues hemos venido tomando
algunas medidas, en este momento preventivas para no
ir a ejecutar un presupuesto que no nos vaya ingresar
a la entidad, así las cosas para el mes de febrero
mediante resolución número 064 del 9 de febrero 2022
la dirección de Bucaramanga hizo un aplazamiento en
rubros de presupuesto y gastos, estos rubros están
aplazados prácticamente en inversión, no fue la
totalidad de los recursos inversión pero es una gran
parte 3.783.512.698,25 esto en lo referente que hacer
aplazamientos en recursos de funcionamiento pues eso
es algo bastante, sigo adelante, estos son los
ingresos que nosotros llevamos acumulados el 31 de
marzo de 2022, según este de pronto va haber una
dismilidad con el informe que ustedes tienen, unos
290 millones más o menos que no estaban contemplados
dentro los ingresos porque son los recursos que nos
transfiere el símit y esos recursos siempre se
reportan pues siempre los reporta el símit mes
vencido y nos llegan casi al final del mes siguiente,
entonces el cálculo que ustedes tienen ahí va a estar
290 millones por debajo, pero aun así las cosas
tenemos que para el primer trimestre 2021 nos
ingresaron a la entidad 8.999.848.704, esto era antes
de nosotros tener el fallo de la sentencia que nos
anula el cobro de por derecho de porte placa y para
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esta vigencia para el 2022 esos ingresos apenas han
sido 6.337.656.696 estamos un 29,58 % del total que
teníamos establecido recaudar para la vigencia, en el
cuadrito que ustedes ven al lado, ven los recaudos y
las diferencias que han venido marcándose por el mes
de enero, febrero y marzo, siendo marzo uno de los
meses de mayor recaudo que era cuando la comunidad
pues más se veía abocada a cancelar este derecho de
porte de placa, ahí tenemos una diferencia bastante
alta, en el 2021 recaudamos 4.064.595.522 y en el
2022 para el mismo periodo apenas logramos recaudar
2.294.899.744 ya con todas las tasas y los registros
que son los pagos que nos hacen directamente desde
Simit, entonces así las cosas aquí ya ustedes en
pantalla logran ver lo que ha sido la ejecución de
ingresos a 31 de marzo de la vigencia, ascendieron a
6.337 millones como ya lo dije anteriormente en
pantalla ustedes ven el cálculo, ya tenemos ahí ya se
ve reflejado el aplazamiento y los diferentes
recaudos de la vigencia, en ese orden de ideas pues
nosotros las diferentes dependencias que ejecutan los
diferentes programas de la entidad con los cuales se
recaudan los recursos de funcionamiento de inversión,
los principales son registro automotor, ejecuciones
fiscales, inspecciones del cuerpo motorizado,
licencias de conducción, centro diagnóstico y lo que
corresponde a otros ingresos que son propios de la
subdirección financiera, para el cálculo el de mayor
recaudo de nosotros en este momento es registro
automotor, que nos responde un 33.77 % esos son los
traspasos de los vehículos, registros de vehículos
nuevos, seguido a eso ejecuciones fiscales, que tiene
programado para este año recoger 1.731 millones,
7.726 perdón ha recogido a Corte de 31 de marzo de
1731 millones, lo que le corresponde un 22 % de lo
que se estima recaudar, inscripciones del cuerpo
motorizado 27,35 % de lo que tiene esperado recaudar
recaudar, un recaudo alto en lo que son los ingresos
para la vigencia, licencia de conducción ha recaudado
5,21 esto era un cálculo que nosotros teníamos porque
el año pasado este año se tenían que renovar toda la
licencia de conducción pero pues el gobierno nacional
y y a nivel nacional se se amplió es el plazo de dos
años más, entonces pues obviamente la gente no está
renovando la licencia y pues ese es un cálculo que
nosotros teníamos recaudar este año 2.644 millones de
los cuales pues no hemos podido recaudar sino apenas
137 millones de pesos apenas el 5,21, centro
diagnóstico automotor tiene dentro del presupuesto
esperado recaudar 844 millones, de ese presupuesto ha
recogido 238.870 un porcentaje alto 28,28 % y eso nos
representa el 3.77% del total del presupuesto de
ingresos y ya lo que son los demás trámites se espera
recoger 662.290.243 y lleva un recaudo acumulado
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29.294.000 estos son pues diferentes trámites que se
cobran en el entidad y se van cancelando entonces
pero de esos trámites aumentan después del mes de
junio más o menos, aquí ustedes ven el comparativo es
el 29,58 % de lo que nosotros teníamos esperado
recaudar, era un recaudo más o menos de 35.000
millones de pesos y tuvimos que bajar a 31.000
millones de pesos con el aplazamiento que se causó y
eso nos ha representado a nosotros en ingresos reales
en comparativa las dos vigencias el 29,58 % la
mayoría de todo este recaudo pues obviamente ingresos
propios, porque los recursos de capital solamente
están abocados a los recursos que nos gira la
alcaldía y a los recursos que vienen destinados de
excedentes financieros que a 31 de marzo no se habían
incluido todavía en el presupuesto, en lo que tiene
que ver en ejecución presupuestal de ingreso Cartera
por edades como ustedes lo están viendo en pantalla
lo primero que nosotros vemos ahí esta es la cartera,
es una cartera bastante amplia, el concepto de
derecho en municipales de placa para la vigencia
actual nos está cobrando, ahí es donde vemos el el
hueco que tenemos, vigencias anteriores se están
cobrando del 2.018 perdón a 2021, entonces arrancamos
por derechos el valor más o menos que tenemos
establecido de esos derechos municipales de placas de
7.632 millones, difícil obtenemos una cartera 8.764
para un total de derechos de plata en que tenemos en
cobro 16.000.396.000, infracciones esas sí están en
la vigencia actual, tenemos un cálculo de 21.779
infracciones el valor de sus infracciones de 11.380
millones de pesos de vigencia anteriores tenemos
40.872 para un valor de 23.000.000.483 y en difícil
cobro tenemos 72.187 infracciones, por un valor de
42.000.000.197 para un total de 77.000.000.062, en lo
que tiene que ver con grúa tenemos este año 1.312
deudas por un valor total de 93.273.000, de vigencia
anteriores tenemos acumulado es 2.734 cobros para un
valor de 186 millones de pesos y difícil cobro que
son vigencias anteriores más a las últimas vigencias
proyectadas son 5.718 para un valor de 336 millones
de pesos un total de Cartera de 615.000.977,
Parqueadero tenemos en par en parqueadero 1325
unidades de este año para un valor de 2.586.873.976,
de vigencias anteriores 2.964 para un valor de
31.074.977.727, de difícil cobro ya tenemos 5.939
para un valor de 155.642.954.090, el total de la
cartera nos asciende en ese rubro más o menos a
189.304 millones de pesos, acuerdos de pago realizado
durante la vigencia actual 229 para 112.743.041, de
vigencias anteriores 8, para un total de 33.208.257 y
de difícil cobro que tenemos ya acumulados 324
acuerdos de pago para un valor de 93.347.453 con un
total de Cartera de 239.299.351, costas tenemos 1.464
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este año para un valor de 45.946.400, vigencias
anteriores tenemos acumuladas 38.275 para un valor de
1.169.676.000 millones, de difícil cobro ya tenemos
acumuladas 64.699, para un total de 1.558.600.435
millones de pesos y un total de Cartera de
2.774.222.835, intereses por comparendos tenemos en
la vigencia actual 21.684 con un valor de 424.714.788
millones perdón 714, vigencia anteriores tenemos
40.872 intereses por cobrar de comparendos, para un
valor de 5.477.313.631 millones y difícil cobro
tenemos 72.187 para un total de 55.451.309.679, esto
refiere en la cartera hay 61.353.338.098 millones de
pesos totalmente para este rubro, el total de la
cartera y nosotros asciende a 347.746.365.869
millones, siendo la más significativa el cobro por
concepto de Parqueadero que nos asciende a 189.000
millones como lo dije antes y eso equivale 54.43 %
del total, le sigue infracciones por 77.000 millones
equivalente al 22,16 % y se encuentran deudas de
difícil cobro que llegan a los 264.044 millones,
equivalente al 75,93 %, las cosas así pues es de
decir que este año se va a ser una depuración de
Cartera, toda vez que este valor puede llegar a ser
incierto y esa es la idea de tener una depuración de
los de las vigencias y poder determinar que tenemos
en patios y poder hacer un nuevo registro del sistema
lo que pues posiblemente hacia el final de la
vigencia 2022 nos esté arrojando un nuevo valor de lo
que es el total de cobro de la cartera, en lo que es
ejecución presupuestal de gastos aquí también vemos
reflejado el aplazamiento tanto lo hemos hecho en
gastos como lo hemos hecho en ingresos, están 32 eran
35.405.267.391 proyectados y nos quedaron después del
aplazamiento 31.666.754.693, los compromisos de enero
han ascendido a 3.678 millones de los cuales
2.869.827.750 corresponden a funcionamiento aquí es
de recalcar que la nómina la nómina de tránsito es
más o menos de 1500, 1600 millones de pesos mes
mensuales, entonces pues es uno de los gastos más
altos que nosotros tenemos, el solo cálculo de nómina
para la vigencia está calculado en 22.000 millones de
pesos, para lo que es el… a bueno y en inversión
tenemos en el mismo compromisos del mes de enero es
808.491.007, para los compromisos de febrero tenemos
en gastos de funcionamiento 1.731.586.901 que ahí ya
está calculado todo lo que es de nómina, las
erogaciones normal es que también viene siendo los
servicios públicos entre otros y para tema inversión
el 0 pesos, en compromisos para el mes de marzo
tenemos 1.800 millones de pesos de los cuales 1.650
corresponden a funcionamiento y 150 millones
corresponden a inversión, total de recursos
acumulados para la vigencia 7.210 de los cuales
6.251.799.316 correspondiente al 21,08 % corresponden
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a funcionamiento y 958.491.007 corresponden a
inversión, si vamos al comparativo de gastos de la
vigencia anterior nosotros tenemos una diferencia del
7,73 % más o menos 603.874.609, esto porque en el en
el primer trimestre de 2021 pusimos obligaciones
acumuladas por 7.814.164.932 y para esta vigencia
llegamos 7.210.290.323, la diferencia obviamente es
porque los gastos nos ha tocado mantenerlos aun
cuando tenemos la diferencia en el presupuesto para
el mes de julio más o menos tendremos un nuevo
comparativo que ese si va a bajar drásticamente con
referencia al 2021, esto es lo que es la gestión de
financiera de la entidad en el primer trimestre de la
vigencia 2022, muchísimas gracias señores concejales.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Siguiendo con
la gestión en términos de contratación tenemos un
total de 168 de los cuales 99 son de apoyo a la
gestión y 69 de prestación de servicios profesionales
adicionalmente pues tenemos un proceso de mínima
cuantía una subasta inversa no tenemos en este
momento procesos de selección abreviada o licitación
pública para total de 173 contratos adicionalmente
pues aquí están especificados los procesos
contractuales que se han venido desarrollando hay
que tener en cuenta que su primer trimestre ya como
lo mencionó el subdirector financiero pues pasamos
por un momento de crisis bastante considerable más
sin embargo adelantamos unos procesos que son digamos
imprescindibles para el buen desarrollo de la
dirección de tránsito Bucaramanga si, recordemos que
en el año anterior nosotros lo que digamos fue que
priorizamos el personal y los procesos que son
evidentemente necesarios para que la institucion
funcione si en el entendido que nosotros no podemos
dejar de prestar el buen servicio a la ciudad una
contratación directa servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo de las UPS de marca Toshiba
eso está relacionado con toda la semaforización de la
ciudad el contrato de arrendamiento de la caseta para
la antena de control vial la prestación de servicios
de apoyo en la gestión en la DTB en actividades
relacionadas con el proceso de procedimiento de
Cartera el servicio de impresiones escaneado y
copiado para diferentes dependencias de la de DTB y
el suministro de combustible para el parque automotor
y elementos de estacionario de la DTB ahora pasando
al avance del plan de desarrollo en el primer
trimestre del 2022 hay que tener en cuenta que la
dirección de tránsito de Bucaramanga están dos líneas
del plan desarrollo una es Bucaramanga ciudad vital:
La vida es sagrada Bucaramanga segura en donde
tenemos 3 ejes que es educación y seguridad vial y
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movilidad sostenible, fortalecimiento institucional
para el control del tránsito y la seguridad vial y la
modernización del sistema de semaforización y
señalización vial por otro lado nuestra línea tenemos
la línea 5. que es Bucaramanga territorio libre de
corrupción: instituciones sólidas y confiables
administración pública moderna e innovadora y tenemos
gobierno fortalecido para el ser y hacer entre los
proyectos de inversión tenemos en la implementación y
promoción del programa de educación en seguridad vial
y movilidad sostenible está en el presupuesto de
inversión asignado al fortalecimiento de la
estrategia de control de tránsito vehicular peatonal
y de seguridad vial en el municipio de Bucaramanga,
por un valor de $2.551.599.008 fortalecimiento de la
gestión operativa para la eficiente prestación de
servicios del centro de diagnóstico automotor de la
dirección de tránsito de Bucaramanga con 478.328.991,
mantenimiento del sistema de semaforización del
Municipio de Bucaramanga con un total de 676.447.055,
la formulación y ejecución del plan estratégico de
señalización vial del municipio de Bucaramanga con
650.000.000, fortalecimiento institucional para la
eficiencia en la prestación del servicio de la
dirección de tránsito de Bucaramanga en actualización
con 800.550.000 para un total de los proyectos por
5.743.702.053 hay que tener en cuenta que en este
primer trimestre no se contaba con los 2000 millones
que entra por excedentes para el tema de las del
avance en la red de semaforización de la ciudad pero
queremos mencionarlo dentro del presupuesto.

Ahora si entro específicamente al avance de las metas
del plan de desarrollo para el primer trimestre pues
tenemos una meta inicial que mantener los programas
el cual está en el 100% en programas de seguridad y
movilidad vial que ya lo voy a segregar un poco más a
fondo la formulación de programa educación y
promoción para el uso de medios alternativos
sostenible detrás de medios de transporte sostenible
y el uso de la bicicleta al 100 % formular e
implementar la estrategia de control vial y
regulación vehicular y peatonal de la seguridad vial
y el transporte informal 100 % fortalecimiento de
realizar 45 revisiones tecnicomecánicas y emisiones
contaminantes hay que tener en cuenta que eso es para
el periodos total de los cuatro años este momento a
la primera trimestre 14% mantener 174 intersecciones
semaforizadas del municipio para ese trimestre hay
que aclarar está en el 98 % pero para hoy está en el
100% hay que tener en cuenta que en ese periodo aún
faltaban por reparar dos intersecciones semafóricas
dos o tres intersecciones semafóricas en el primer
trimestre en relación a las 18 que fueron
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vandalizadas en el Marco de la protesta social no se
si ustedes recuerdan para el primer trimestre aun
hacía falta tres por reparar aun falta por diseñar el
sistema inteligente de tráfico para ese periodo esta
un 0% mantener la señalización vertical y horizontal
elevada en un 50% la demarcación de 6 m² horizontales
27% instalar 700 señales de tránsito verticales
elevadas un 32% actualizar dos planes zonales de
estacionamiento regulado transitorio en ese momento
para un 25 % con el segundo plano y adicionalmente
fortalecer y mantener una estrategia de
fortalecimiento institucional de la dirección de
tránsito de Bucaramanga en un 100 % para un total de
avance 59 % y una ejecución presupuestal del 67%
adicionalmente hay unas metas transversales que no
solamente dependen de la dirección de tránsito de
Bucaramanga pero que a la vez son importantes de
traer aquí a acotación son las relacionadas con los
números de lesionados con la mortalidad por accidente
de tránsito con la mortalidad por peatones por
accidente de tránsito en este caso hay que tener en
cuenta de la línea base de 1731 persona lesionada
para el 2022 en enero a marzo se presentaron 531 con
uns diferencia de 1170 menos de la meta proyectada
claro está claro, hay que aclarar que es para el
primer trimestre de la meta base de reducción es de
56 víctimas fatales al año 2022 de enero a marzo se
presentaron 14 víctimas fatales 42 menos de la meta
máxima programada de la meta base de reducción de
víctimas de peatones 20 del año 2022 de enero a marzo
se presentaron cuatro 16 menos de la meta ahora quero
hacer un esboce general de la accidentalidad de la
ciudad del entendido que eso es muy importante
tenerlo referenciado y entender cómo es el
comportamiento general de la accidentalidad tenemos a
este primer corte un total de 13 fallecidos 344
accidentes con lesionados 309 accidentes solo daños
para un total de 666 accidentes no es una cifra baja
en realidad es una cifra muy muy similar o igual a la
del año inmediatamente anterior pero hay que decir
que hemos venido trabajando en como disminuir ese
número de víctimas fatales por accidente de tránsito
aquí tenemos una trazabilidad de los últimos 10 de
los últimos 13 años con respecto a lesionados el
total de los 13 años van 7800 personas resultadas
lesionadas en percances viales ocurridos entre el año
2010 y el 2022 un total de 7000 personas es una cifra
muy relevante para la ciudad en los últimos 13 años
este año de mortalidad más alta pues en el 2019 con
784 morbilidad perdón altacon 784 lesionados el año
menor es el año 2010 con 438 lesionados y el promedio
de la mortalidad es representa 532 lesionados por qué
la importancia de esta cifra y a tan largo tiempo
porque estamos actualizando el Plan local de
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seguridad vial y la accidentalidad así tenga una
visión cero es la visión obviamente de cualquier
organismo de movilidad y en realidad la visión de
cualquier ciudad la visión cero hay que tener en
cuenta que la accidentalidad y los fenómenos de
accidentalidad y seguridad vial son fenómenos que se
tratan en el tiempo a largo plazo al igual que los
temas de movilidad por eso hacemos un barrido tan
largo en términos de accidentalidad información
básica estamos ya para la terminación del Plan local
de seguridad vial un instrumento que también tomamos
como conferencia del plan maestro de movilidad que
acaba de compartirnos el área metropolitana de
Bucaramanga y que muy seguramente nos da la ruta para
disminución de los accidentes por otro lado de
acuerdo a los datos agrupados en el periodo de enero
marzo de los últimos 13 años 187 personas perdieron
la vida en los siniestros viales en esos 13 años el
promedio siniestro y fallecidos ha sido de 14 ahora
aquí unos datos interesantes y sigue siendo el peatón
y motociclista los actores viales más vulnerables en
términos de accidentalidad para este periodo llevamos
4 víctimas fatales peatones 6 víctimas fatales
motociclista 2 acompañantes 2 pasajeros y cero
ciclistas adicionalmente hay que tener en cuenta
también los días en que más se presentan víctimas
fatales presentamos los domingos y adicionalmente
pues obviamente los jueves viernes y sábado siguen
siendo los días con mayor víctimas fatales como
consecuencia de accidentes de tránsito adicionalmente
no somos tan diferentes al comportamiento en términos
de siniestralidad y accidentalidad a nivel país hay
que tener en cuenta que también tenemos un gran
número de víctimas fatales dentro del Marco de la
edad de los 15 a los 24 años es decir personas que
están entrando plenamente a su edad productiva es por
eso que los programas de cultura se están
reorientando específicamente a apuntarle a esta
población por otro lado quiero manifestar la
participación del motociclista en las cifras de
accidentalidad hay que tener en cuenta que para este
periodo tenemos conductor de motocicleta seis
acompañante dos atropellado por motocicleta 13 es
decir en la accidentalidad los motociclistas tuvieron
una participación del 11 % en este primer trimestre
la dirección de tránsito de Bucaramanga tiene
referenciadas desde el 2014 todas las víctimas
fatales por actores viales en toda la ciudad tenemos
un mapeo y un mapa de calor donde identificamos los
tramos críticos en términos de accidentalidad es ahí
donde apuntamos las acciones de prevención y control
porque es importante analizar el tema la bicicleta
como ya lo he mencionado aquí en el Concejo de
Bucaramanga del parque automotor del Área
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metropolitana y no solo del área Metropolitana de
Bucaramanga también igualmente la motocicleta
representa más del 60 % el parque automotor del área
Metropolitana al 2021 son 800.000 vehículos de los
cuales 493.000 son motocicletas eso quiere decir y
eso está íntimamente relacionado con la participación
del motociclista en la accidentalidad y
adicionalmente en general en todos los aspectos de
movilidad de la ciudad y el área metropolitana ahora
la dirección de tránsito de Bucaramanga tiene dentro
de su meta mantener tres programas de cultura nos
mantenemos un programa de perdón, la DTB te
sensibiliza en seguridad vial es un programa que
llega a las universidades llega a los colegios llega
a las empresas con formación específica dependiendo
de cada sector económico y dependiendo la necesidad
de cada sector pues allí tocamos lo que es
instituciones y empresas al primer trimestre iban 156
actividades con un impacto de 12.615 personas con
este programa adicionalmente este programa también se
desarrolla de manera Virtual entonces ahí ampliamos
toda nuestra cobertura en el en el Marco de la
pandemia este programa prácticamente se convirtió en
un problema visual y nos dimos cuenta que se puede
seguir escuchando Virtual presencial y ha dado muy
buenos resultados y la acogida de las empresas es
considerable por otra parte el programa de promotores
de la cultura vial es un programa que va a los puntos
de conflicto que va a los puntos de conflicto por
espacio público por movilidad va a los puntos de
conflicto por accidentalidad y dependiendo del punto
pues desarrolla una campaña específica esto va
recorriendo toda la ciudad en diferentes puntos en el
primer semestre ya habían desarrollado este equipo 58
actividades con 12.478 personas impactadas y
adicionalmente está el tercer programa que está
relacionado con el curso de infractores de la
dirección de tránsito de Bucaramanga este es un curso
que nosotros ofertamos y obviamente pues es
direccionado a los infractores en el primer trimestre
van 244 actividades con un impacto de 3399 personas
para un total en este primer trimestre y un alcance
de 28.492 personas impactadas por los programas de
cultura aquí pueden ver usted la relación de
actividades desarrolladas no voy a detenerme porque
básicamente fue es que lo que acabo de mencionar
ahora en torno a fortalecer implementar un programa
educación en promoción y valoración del uso el uso de
medios de transporte sostenible como el de el uso la
bicicleta pues como mencionamos el lunes mantenemos
ese programa en dónde hay una serie de actividades
como es el taller de biicultura en movimiento, las
bici escuelas que enseñamos a niños adultos a todo el
que quiera aprender cómo utilizar una bicicleta lo
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puede hacer a través de nuestra oficina la bicicleta
tenemos allá en el parque Martin Sanabria un espacio
seguro con personal calificado que imparte la charla
y pues obviamente imparte la formación de cómo
utilizar bien la bicicleta talleres de mecánica
básica en bici voy seguro ciclo paseos bici destrezas
sí este último bici destrezas es bien interesante
porque es un trabajo que hacemos en conjunto con la
agencia nacional de seguridad vial es lo que se busca
no solamente tomar a las personas y decirles monten
la bicicleta si no adicionalmente los que ya utilizan
la bicicleta que mejore sus habilidades destrezas en
y al momento de conducirla es ahí donde se apunta
realmente la disminución de los accidentes viales en
este primer trimestre pues llevamos 33 actividades
con un alcance de 1000 personas 1004 usuarios
impactados con este programa adicionalmente pues como
ustedes saben y ya vimos el debate el lunes la
participación en todos y ya vimos el debate el lunes
la participación en todos y cada uno de los ciclo
paseos que nos convocan y a diferentes actividades
aquí también hay que tener en cuenta para la
actividad del próximo 22 de junio por otro lado los
operativos de el grupo de control vial es una meta de
implementar y la estrategia de control y regulación
del tránsito vehicular, peatonal y de la seguridad
vial y transporte informal esta estrategia se enfoca
en la reducción de la accidentalidad vial mientras la
acción del grupo operativo de control vial es decir
salvar vidas y la regulación del tránsito vial aquí
podemos ver comparendos del mes de enero a marzo del
2021 en donde podemos ver apreciar un crecimiento en
todas las estadísticas el número inmovilizados
pasamos de 2916 a 4750 es decir 1834 vehículos más es
63% más sin inmovilizar de 4733 a 4893 una diferencia
del 3% y para un total de 1994 entonces conforme al
trabajo realizado de mes de enero marzo del año 2022
se realizaron 2898 controles 2800 controles viales en
los que se aprecian 9643 comparendos por las
diferentes infracciones al código nacional de
tránsito adicionalmente aquí quiero es resaltar los
comparendos e infracciones más recurrentes si como
ustedes pueden darse cuenta la mayoría de
infracciones aumentaron tenemos un aumento casi el 50
% en transitar por sitios prohibidos es decir todo
esto va enfocado al control del por ejemplo el carril
exclusivo de metro línea cierto todo el tema de las
infraestructuras y todos los controles que hacemos
con los sitios prohibidos en general de Donde se
transitan algunos usuarios de la vía por otro lado
una crecimiento considerable en guiar un vehículo sin
haber obtenido la licencia de conducción casi un 89 %
de las infracciones que hicieron en ese aspecto así
como conducir pasajero peatón que no cumple con las
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normas de tránsito, también un crecimiento constante
hacemos control sobre los peatones y otra serie de
comparendos aquí podemos ver en relación al
Transporte informal se han realizado 887 comparendos
asociados al transporte informal hay que tener en
cuenta que la forma de medir el control sobre
Transporte informal no solamente va enfocada a la
D12 que obviamente es conducir el vehículo para uso
diferente al autorizado, si eso es como la la
infracción reina pero adicionalmente pues tenemos
unas infracciones que son conexas al servicio hay que
tener en cuenta que nosotros vamos pasando por
diferentes puntos ya identificados como puntos en
donde si se presenta el fenómeno del transporte
informal ay se llega y se hacen los operativos por
parte del grupo de control vial y obviamente está el
tema de estacionar en sitio prohibido hay que tener
en cuenta que una de las 18 acciones que tenemos por
parte de la dirección de tránsito es la demarcación
de los sitios prohibidos en todos en todos los sitios
identificados de transporte informal es ahí donde la
autoridad llega y pues hace sus sanciones y tenemos
conducir sin licencia de conducción 102 en total
conducir moto sin observar la norma chaleco y casco
hay que tener cuenta que eso aumenta la visibilidad y
disminuye la probabilidad de accidentes conducir
vehículo para diferentes usos 36 no realizar la
revisión Tecno mecánica 136 conducir sin soat 68
conducir excediendo la capacidad o sobrecupo de 12
para un total de 887 infracciones por otro lado en
términos de recuperación de espacio público es otro
aspecto muy relevante en términos de ciudad muy
relevante para la dirección de tránsito de
Bucaramanga quiero decir que aquí también subimos las
cifras como se puede apreciar pasamos de 189 a 246
inmovilizaciones una diferencia de 57 un aumento del
30 sin inmovilizar pasamos con una diferencia de 437
relación a la vigencia inmediatamente anterior un
aumento del 40 % para un total de diferencia 534 es
decir pasamos de 1381 comparendos relacionados con
espacio público a 1915 es decir un aumento del 39%
hay que tener en cuenta que aquí hace una muy buena
gestión la estrategia de uy que lo que busca
básicamente es específicamente por los sitios de la
ciudad de dónde está prohibido el parqueo pues entran
a actuar con los inmovilizadores hay que decir que
esta medida evita la inmovilización del vehículo y lo
que persuade es la invasión del espacio público
también tenemos las acciones adelantadas sobre el uso
de carril exclusivo adicionalmente quiero mencionar
en estas últimas semanas hemos aumentado el control
sobre el carril exclusivo de metro línea y venimos
adelantando unas nuevas estrategias de control que
nos han dado muy buenos resultados la verdad
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principalmente los sábados sobre ese control
exclusivo en metro línea y adicionalmente unos días
entre semana aquí puedo mencionar algunas cifras en
general comparendos inmovilizados en patio 62 sin
inmovilizar 145 para un total de 207 entre el mes de
enero y marzo se realizaron 206 comparendos como ya
los acabo de mencionar adicionalmente el control a
motociclistas sobre la utilización del casco y
chaleco conforme al código nacional de tránsito de
enero a marzo de este año se realizaron 93
comparendos a motociclistas por el casco y chaleco de
los cuales se realizaron 32 comparendos por no usar
el chaleco como prenda reflectiva y 61 comparendos
por no usar el casco conforme al código nacional de
hay que tener en cuenta que estas medidas hacen
visibles al motociclista después de las 6:00 de la
tarde y disminuye la probabilidad de accidente de
tránsito de ahí la importancia de que estas normas en
términos son normas de prevención que los usuarios de
la vía deberían tener en cuenta porque no solamente
simplemente por cumplir una norma si no
adicionalmente por salvaguardar su vida es por eso
que también adelantamos diferentes campañas de
prevención y control hacia el motociclista si
constantemente a través de nuestras redes sociales a
través de nuestros Canales de difusión y
adicionalmente así como también tenemos un programa
muy chévere y con la oficina de la bicicleta también
lo tenemos para los motociclistas con agencia
nacional de seguridad un curso que también busca
mejorar las habilidades y las destrezas de los
motociclistas que no es enseñarles a conducir de
nuevo si no es mejorar sus habilidades al momento de
conducir está claro que una de las mayores causas en
Colombia y no solamente Bucaramanga es el
desconocimiento de las normas de tránsito por un lado
y lo otro la poca capacidad que tienen los
conductores de maniobrar bien su vehículo sí y eso
hace énfasis principalmente en los actores
vulnerables como son el ciclista como son el
motociclista es por eso que las acciones se apuntan a
todo estos actores viales pues más vulnerables por
otro lado esta la meta de realizar 45 revisiones
tecno mecánicas y emisiones contaminantes por parte
del CDA los registros al 31 de marzo del 2022 arrojan
un resultado 1605 revisiones realizadas en el primer
trimestre de está vigencia frente al año 2021 se
realizaron 1255 revisiones es decir el CDA es una de
las metas de plan de desarrollo que digamos tenemos
un poco quedadas hay que reconocerlo hay que ser
claros pero este año ha tenido un crecimiento mes a
mes del 21 % es decir hemos aumentado el número
convenios que tenemos con el CDA y la gestión
comercial que hemos hecho con este proceso y no
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solamente con ese proceso por eso ya el secretario
general les va a exponer pero si quiero resaltar la
gestión comercial en general que se ha hecho con la
dirección de tránsito de Bucaramanga este año en el
caso del CDA como les acabo de decir a aumentado el
21 % la revisiones tecno mecánica que se está
haciendo el CDA en el caso de la licencia de
conducción hemos aumentado un 182% el número
registros en ese periodo cuando la meta era el 5% y
lo aumentamos un 182% y adicionalmente el registro de
matrículas que como ya lo mencionó en sub director
financiero es uno de los aspectos más importantes
para la dirección de tránsito casi todos los meses
hemos llegado al duplicar el número de matrículas en
relación al año anterior todo eso no se puede hacer
sino un trabajo articulado entre cada uno de los
procesos responsables y adicionalmente la buena
gestión comercial que se ha hecho no solamente de la
oficina administrativa si no también también de la
dirección General adicionalmente pues contamos con
unos convenios con entidades públicas y privadas que
nos permiten digamos asegurar el número de revisiones
tecno mecánicas por otro lado quiero comentarles que
el proceso de evaluación y seguimiento fue realizado
entre el 3 y el 4 de febrero de este año arrojando
como resultado no conformidades y dando como
aprobación por parte del ente regulador en este caso
que es la ONAC para que el CDA siga prestando
servicio con cero no conformidad es decir nos
habilitaron nuevamente la prestación de servicio y la
certificación de ISO 9001 son dos requisitos para la
prestación de servicios por parte del CDA
adicionalmente dentro de la meta de mantener las 174
intersecciones semaforizadas hay que tener en cuenta
que para esa fecha como ya les mencioné habían tres
intersecciones que hacían falta por reparar de la 27
del mesón de los búcaros en adelante no sé si tenga
referenciada esa fecha y a la fecha pues hacía falta
recuperar esas tres intersecciones, adicionalmente
quiero mencionarles que ya hoy queda publicado el
proceso de licitación para y concejal Cristian le
comento, concejal Cristian le comento, dentro del
proceso de semaforización de los 2000 millones y
concejal Chumi, si me permite, no van a ser seis
intercesiones semafóricas, van a ser 7 intersecciones
semafóricas, es decir con el mismo presupuesto
logramos optimizar a una intersección más, hay que
tener en cuenta que esto no es tan sencillo como
parece, sí, porque hay que tener cuenta que la
inversión que hay que hacer para una intersección es
bastante elevada, ahí pueden ustedes las
intersecciones que van a ser priorizadas, dentro de
esas siete, ya hoy sale el proceso, entonces ya
podemos tener certeza del tema, adicionalmente quiero
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comentarle las acciones que hemos ido en gestión de
velocidad, se han aprobado 4, bueno 5 fases en
términos de soluciones de Movilidad, en donde van 76
acciones diferentes, reductores de velocidad,
Pompeyanos, solicitudes que nos has venido llegando
por parte de la comunidad, que hemos recibido de
diferentes actores, nosotros atendemos la solicitud y
dependiendo la viabilidad técnica pues observamos la
acción, adicionalmente el avance en la implementación
y la georreferenciación del sistema de
semaforización, pues se elaboran los croquis,
realizamos el inventario de señales de tránsito, el
ingreso de señales tránsito nuevas instaladas al
sistema de información georreferenciado para el
inventario de las misma, el apoyo y acompañamiento en
la realización de coordinación de estudio de
movilidad, planes tradicionales, bahías de
estacionamiento, puntos críticos, adicionalmente aquí
está las acciones en términos de señalización, ahí
están las metas como ya las mencione, pero quiero
mencionar adicionalmente y es de resaltar el trabajo
en conjunto que hicimos con la Secretaría de
infraestructura para la licitación que que yo creo
que ya más de un ustedes conocen en relación a los 40
intersecciones que son más críticas en términos de
accidentalidad y movilidad para la ciudad, son
intercepciones que van a ser priorizadas desde
infraestructura, nosotros colaboramos en que en toda
la parte técnica para llegar a ese punto, es decir,
2245 millones van a ser invertidos también en
señalización, es decir la inversión no solamente va
desde los desde el alcance de la dirección de
tránsito de Bucaramanga y su capacidad presupuestal
por decirlo de alguna manera, sino también desde la
secretaria de infraestructura y como las acciones
conjuntas nos van a permitir mejorar la señalización
de la ciudad y disminuir la probabilidad de
accidente, hay que tener en cuenta que dentro de todo
el esquema de seguridad vial, la infraestructura
juega un papel muy relevante y la buena señalización
demarcación, iluminación de las vías, disminuye
considerablemente la probabilidad de accidentes, es
por eso que la administración municipal y el
ingeniero Juan Carlos Cárdenas pues le apunto a Este
proceso de señalización que muy seguramente pues va a
disminuir la accidentalidad de la ciudad, quiero
darle paso a para el tema administrativo al doctor
Jorge Contreras el secretario general.

INTERVENCION DOCTOR JORGE CONTRERAS, SECRETARIO
GENERAL TRANSITO DE BUCARAMANGA: Muy buenos días
respetados concejales, especialmente a quienes
permanecen todavía en el recinto, concejal Jaime
Beltrán, concejal Castañeda, concejal Reyes, concejal
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Lozano, concejal Parra, señora concejal Marina
Arévalo, señora concejal Silvia Moreno y por supuesto
quienes nos acompañan en la mesa, concejal Ávila y
los demás que se encuentran de manera remota.
Mi nombre es Jorge Andrés Contreras Sánchez
Secretario General de la dirección de tránsito
Bucaramanga, me permito respetuosamente ante ustedes
presentarles algunos detalles del plan de
fortalecimiento institucional de la dirección de
tránsito que se han venido llevando a cabo y pues
especialmente los avances que se dieron durante el
primer trimestre del año en curso, es importantísimo
tener en cuenta que uno de los principales objetivos
y metas que se traza en este momento la dirección de
tránsito, es el levantamiento del inventario de
patios toda vez que como ustedes sabrán ahí ha habido
una deuda histórica desde hace mucho tiempo, donde no
se ha podido tener claridad de cuáles son la cantidad
de vehículos que se encuentran en este momento
inmovilizados y eso no nos ha permitido poder
adelantar obviamente la gestiones de depuración de
Cartera, asimismo este inventario de patios el cual
promete o sería digamos que la metodología para poder
adelantar los trámites de la ley 1730 del 2014 o
llamada Ley patios, con la cual se podrá proceder a
la disposición o chatarrización final de muchos de
los vehículos que se encuentran ya en estado de
abandono, lo cual permitiría pues obviamente una
limpieza y un despeje de los patios, eso apoyaría
también a la gestión ambiental, la depuración de
Cartera y por supuesto a una reciprocidad económica,
toda vez que el material ferroso que salga producto
de este proceso de chatarrización entrarán a las
arcas de la entidad, toda vez que tiene un costo,
asimismo se está realizando el trámite de la gestión
de sistemas, de información, sistematización y
comunicaciones de la entidad, la idea es poder hacer
una habilitación que optimiza el funcionamiento de la
plataforma moviliza, a su vez que eso permita generar
un mayor recaudo por medio de la plataforma RUNT PSE
y obviamente pues también por el SIMIT, toda vez que
la entidad llevan un atraso también histórico y
bastante importante sobre todo en relación a la
modernización de los canales virtuales, esto
permitiría o los avances que se han hecho pues
generar un mayor recaudo que la ciudadanía no tenga
que acercarse tanto a la dirección de tránsito
Bucaramanga, también evitando caer en las trampas de
algunos tramitadores, que para conocimiento ustedes
es bastante importante se está generando una lucha
frontal contra este tema, esto es un flagelo del cual
la ciudadanía está siendo víctimas, hemos tenido pues
ya en estos días el apoyo de la Secretaría del
interior, de la policía nacional de espacio público,
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con la finalidad de verificar antecedentes y tenemos
ya identificados individualizados algunas personas,
que lo único que han venido haciendo es generando
trampas para estafar a algunos ciudadanos, de igual
forma pues en cumplimiento de los planes de gobierno
de la administración municipal por lo que se quiere
es ya entrar a materializar el funcionamiento de la
ventanilla única de atención a los ciudadanos con lo
cual pues se permitiría tener consolidado
prácticamente toda la base datos de información PQRS
y necesidades y servicios de la ciudadanía, de igual
forma es bastante importante pues manifestar que el
grupo de registro automotor ha realizado 14.792
trámites, como lo informó el ingeniero Iván Rodríguez
anteriormente, esto ha venido mostrando un incremento
con base o con relación al año pasado de casi el
doble de los trámites, las matrículas pues han venido
en aumento, claro que para nosotros que ante la
competencia digamos que todavía estamos un poco
atrasados, pero pues la idea es que esto vaya
creciendo y obviamente pues al generar un mejor
servicio ser más competitivos sobre todo con los
otros organismos de tránsito del área metropolitana o
organismos de tránsito externos como sería el de
Villa del Rosario, una cifra pues bastante importante
también es el registro conductores o licencia de
conducción, como también lo informó anteriormente
dinero Iván Rodríguez, hubo un incremento en 182 %
con base a una serie de acuerdos y alianzas que se
han venido gestionando con las empresas de enseñanza
o empresas o de escuelas de conducción y eso pues ha
generado un mayor ingreso y un mejor servicio por
parte de la entidad, esto es bastante importante
sobre todo para destacar en el grupo de registro
automotor, con relación a la oficina atención al
ciudadano pues quiero darles un parte desde la
Secretaría general, donde también se maneja el grupo
de control interno disciplinario pues se ha visto una
disminución bastante significativa en las quejas en
contra de los funcionarios públicos, se ha hecho una
mejora, hemos tratado de propender que desde atención
al ciudadano con el acompañamiento de funcionarios
muy buenos y muy competentes de la entidad se le
brinde una información clara a la ciudadanía, para
que estos tengan que acudir a tramitadores, para que
puedan tener sus trámites dentro del mismo día,
evitar que tengan que recorrerse el edificio completo
en busca algún tipo de respuesta y eso pues se ha
visto materializado en prácticamente un total de
usuarios atendidos que son 10.968, según la medición
de ese periodo y una disminución casi al 78 % en las
quejas en contra de los funcionarios toda vez que si
es bastante claro que ha existido una mejora en la
prestación del servicio, por último respecto a la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 29

de 75

gestión de talento humano se ha venido tramitando,
gestionando un buen ambiente de trabajo sobre todo
con el grupo operativo de control vial, se han venido
haciendo la respectivas acompañamientos a la planta
de personal para hacerle digamos que la entrega de
sus dotaciones, de sus elementos de protección
personal, el acompañamiento digamos que el jornadas
de formación, cursos de inglés, capacitaciones y
algunos han accedido en buena forma a los programas
de acompañamiento educativo, se le han dado alguna
serie de estímulos, estos estímulos han permitido la
la formación si no estoy mal en este momento
aproximadamente 14 funcionarios adicionales, todo lo
relacionado con el sistema de seguridad y salud en el
trabajo y por supuesto pues en todas las jornadas
perdón en todo el pago de sus salarios y Seguridad
Social a pesar de las dificultades económicas, ahí
pues se adjunta algunas pruebas también de lo que se
han hecho en compañía de la Secretaría de salud del
municipio, se han realizado jornadas nuevamente de
vacunación, en este año ya llevamos casi cuatro
jornadas de vacunación al interior de la entidad,
hemos llevado esas jornadas a la entidad,
adicionalmente a eso la toma de pruebas y por
supuesto un manejo creería yo que impecable desde el
año pasado a los temas de pandemia, a pesar de cómo
se volviera manifestando las vicisitudes que se han
dado, alianzas, capacitaciones y finalmente pues
agradeciéndole a todos su atención, se les paso la
doctora Leidy Stella Herrera Dalos, jefe de la
oficina asesora jurídica, con la finalidad de que
continué con la presentación de muchas gracias
respetados señores concejales, muy amables.

INTERVENCION DOCTORA LEIDY STELLA HERRERA DALOS, JEFE
OFICINA JURIDICA DE TRANSITO DE BUCARAMANGA: Muy
buenos días para todos los honorables concejales y
para aquellos que están en la sesión de manera
Virtual, mi nombre es Leidy Stella Herrera Dalos, soy
la jefe de la oficina asesora jurídica de la
dirección de tránsito Bucaramanga, a continuación
daremos a groso modo un informe sobre la gestión del
primer trimestre del año 2022, es importante resaltar
que la dirección de tránsito en este trimestre ha
realizado más de 120 resoluciones debidamente
proyectadas para el director general, asimismo se han
realizado 23 devoluciones a través de la subdirección
financiera a las diferentes personas a los diferentes
usuarios de la dirección de tránsito, en cuanto a los
denuncias penales que es un tema muy importante tanto
para ustedes y para nosotros como dirección de
tránsito, nosotros tenemos un un total de procesos
penales, 281 actualmente, en cuanto a los procesos
penales de eee… que hay agresión contra servidor
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público, es decir, a estas agresiones que han hecho a
los agentes de tránsito, actualmente tenemos 45
procesos penales donde la dirección de tránsito actúa
en representación de víctimas ante la fiscalía, en el
año 2018 pues para su conocimiento honorables
concejales en el año 2018 se instauraron 7 denuncias,
en el año 2019 fueron 9 denuncias, en el año 2020 3
denuncias y en el año donde más se ha instaurado
denuncia fue en el año 2021, donde a diciembre 31 del
2021 hicimos 23 denuncias penales por agresión y
violencia contra servidor público, actualmente en el
año 2022 llevamos cinco denuncias, en este aspecto es
importante señalarles a ustedes que el señor director
ha tenido junto con la fiscalía diferentes reuniones
con el fin de que nos agilicen algún proceso de penal
a fin de poder tomar medidas y que la comunidad se
fue esta de la importancia que tiene los agentes de
tránsito, asimismo respecto a los procesos que
adelanta la oficina de defensa judicial de la
dirección de tránsito en el primer trimestre fueron
67 tutelas, 9 fueron por hecho superados, 6 de
desistimiento, negaron 16 tutelas y concedieron
cuatro que fueron por derecho de petición y
declararon improcedente 26 tutelas, en cuanto a los
procesos que fueron repartidos, procesos judiciales
y/o administrativo sancionatorios, se realizaron 8
procesos, es de anotar también la clase de procesos
que lleva la oficina de defensa judicial de la de de
la dirección de tránsito, los tipos de acción son
controversias contractuales, tenemos 4, acción de
cumplimiento 5, acción de grupo 1, nulidad simple 3,
nulidad y restablecimiento del derecho 81 procesos,
reparación directa 35, repetición 5, ejecutivo 5, no
tenemos policivos, ni tenemos proceso de
reorganización empresarial, respecto a las acciones
de acciones populares tenemos 49 acciones populares,
aquí aparecen 7 desacatos, pero no son desacato de la
dirección de tránsito, sino en estos procesos a
nosotros nos han hemos sido vinculados y por eso el
desacato viene para las otras entidades que no han
cumplido a cabalidad con lo ordenado por los
diferentes jueces, eso para un total de 199 procesos,
sentencias que nos han fallado han sido el número de
10 sentencias, cualquier información adicional la
oficina Jefe asesora jurídica estará dispuesta
proporcionarle, muchas gracias honorables concejales.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Honorables
concejales con esto pues finaliza la presentación del
del informe de gestión del primer trimestre de este
año.
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PRESIDENTE: Bueno terminando la participación de la
dirección de tránsito frente al informe Del primer,
trimestre en el uso de la palabra los concejales
comenzando con la concejal Silvina Moreno,
posteriormente la concejal Marina Arévalo, en el chat
señora secretaria, ¿hay alguien con el uso la
palabra?

SECRETARIA GENERAL: No me deja ver, espero que la
dirección de tránsito retire la información para
poder ver el chat.
No hay solicitudes en el momento señor presidente.

PRESIDENTE: Bueno entonces comenzamos con la concejal
Silvia moreno con el uso de la palabra.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias
señor presidente por el uso de la palabra, doctor
Iván muy buenos días y su equipo de trabajo muy
buenos días, bueno con unas cositas con respecto al
informe, de pronto me voy extender un poquito más
porque hay bastante tema entonces me regala en caso
un poco más de tiempo.

PRESIDENTE: Jose vamos a dar cinco minutos iniciales
a los concejales y les vamos a dar tres adicionales
para por si quieren complementar las ideas y no les
alcanza el tiempo.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: entonces
me voy a referir al informe, que es lo que usted nos
comparte aquí al Concejo, le compartí a Jose unas
diapositivas porque quiero que ustedes aquí la
revisen en sesión.
Entonces la siguiente a positiva Jose porfa

PRESIDENTE: Jose entonces vamos a comenzar de nuevo
con el tiempo de la concejal, recuerden cinco minutos
primero y luego van a tener tres minutos adicionales
para complementar si no les alcanza con los cinco
minutos.

INTERVENCION HC SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: la
anterior Jose 2021, bueno entonces voy a referir a lo
que nos preocupa a la mayoría de los concejales y es
en la optimización del recurso y del personal que se
contrata en las Secretaria y los entes
descentralizados, entonces en el año 2021 tenemos que
los procesos contractuales con respecto a las CPS
fueron 138 CPS entre funcionamiento e inversión,
siguiente diapositiva Jose por favor y en el año 2022
168 es decir que aumento 30 CPS de un año el otro,
pero los resultados según el informe y todo lo que
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tiene que ver con el tema la cartera pues digamos que
no hay gran gran diferencia o balance, pues entonces
por ende el gasto aumenta también, siguiente a
positiva José, esta es la relación de las 168 CPS con
las que cuenta hoy en la dirección de tránsito
Bucaramanga, esperamos que con esas o por lo menos yo
espero que con el aumento de esas 30 nuevas CPS se
pueda ver el cambio radical en la gestión de
tránsito, siguiente a positiva Jose, aquí les voy a
comentar con respecto a lo que publican ustedes en
las páginas, cierto y es que en su página web no se
ve la ejecución de los contratos con vigencia hasta
2022, siendo este un gobierno transparente, entonces
no está publicado el tema de la contratación,
siguiente a positiva Jose, entonces aquí me quiero
detener porque es adicional a estas CPS, usted
contrató a Rodríguez y Correa abogados para que
gestione cobro de cartera pagándole el 12 % sobre el
recaudo efectivo, es claro y ha sido objeto de
discusión cierto en en la corte donde faculta para el
cobro coactivo no puede trasladarse a particulares,
usted en sus estudios previos menciona que el
contratista va a hacer labores de carpintería, así
tal cual lo lo mencionó usted, le voy a decir que
página, página tres de los estudios previos, por si
los quiere revisar o que su equipo lo revise, pero lo
contrario a esto es las obligaciones que le
encomienda usted contratista, dice la obligación
sexta apoyar a la oficina de gestiones fiscales de la
dirección de tránsito de Bucaramanga, adelantando las
actuaciones mensuales pertinentes dentro de los
términos establecidos en la etapa persuasiva y
coactiva, para mí esto es un incumplimiento al
ordenamiento jurídico, para mi, adicional a esto José
si me ayudas con la siguiente positiva, mire que la
contraloría a Bucaramanga género hallazgo
administrativo por la incertidumbre, deficiencias en
la gestión de cartera, la información que tomó la
contraloría para este hallazgo fue la misma en la que
usted baso la contratación de este contratista, Jose
me ayudas con la siguiente diapositiva, del cual
estamos asignando 340.000 millones de pesos para el
estudio previo de la cartera, siguiente diapositiva
Jose, entonces esa es la diferencia que encontró la
contraloría para generar el hallazgo, entonces doctor
Iván por lo que vemos no hay certeza de los valores,
con respecto a la cartera, aun así se contrató una
empresa que paga gestiones de cobro con obligaciones
que considero deben revisar, por eso pues imagino
estoy segura que es el hallazgo de la contraloría,
por eso señor secretario, doctor Iván y señora
secretaria del Concejo, le solicito envíen copia del
acta de hoy a los entes de control y una vez la
radique me envíen la evidencia del radicado, le
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solicito también doctor Iván por derecho de petición
verbal que me entregue todos los documentos de
ejecución, informes del contratista, anexos, las
cuentas de cobro, todo, también que me diga por qué
no está ese contrato en la página del SIA observa,
también preguntarle por el convenio de la policía,
qué pasó con ese convenio, porque si usted baja
ahorita a a la plaza de mercado central pues se podrá
dar cuenta que no tenemos policía de tránsito para
que nos ayude con el transporte… para que nos ayude
con el transporte informal, cierto, y por ende pues
al haber al haber tránsito, tráfico pues genera
tráfico en la en la en la Vía y por lo tanto nos
cuente entonces qué pasó con ese convenio, si se
pagó, también revisar el tema el tema de la
contratación de Correa, Rodríguez Correa cómo se hace
eso, si es que hay un comité donde ustedes estudian
la viabilidad de porque el uno sí y el otro no,
porque quedó solo Correa, entiendo que habían solo
habían tres y quedó solo Correa, entonces me den la
claridad porque quedó Correa y si hubo una
socialización de esa contratación porque son 340.000
millones de pesos solo para Correa por hacer el
cobro, entonces a mí pensar no debería ser así
debería ser por lo menos tres o cuatro personas
haciendo lo mismo o personas jurídicas haciendo lo
mismo, saber si efectivamente una socialización de
eso y si la hubo con quien la hubo y si hubo acta con
Secretaría de hacienda, porque imagino que hacienda
también se tendrá que reunir con ustedes para eso, un
acta donde usted me diga si mira esto se socializó
con hacienda y aquí se las evidencio a todos ustedes,
señor presidente por el uso de la palabra muchas
gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Silvia, tiene el uso
de la palabra concejal Marina.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS ARÉVALO DURAN:
Gracias presidente, bueno un saludo ingeniero Iván, a
su equipo de trabajo quiero antes de iniciar mi
presentación Ingeniero decirle que toda mi
intervención la hago de verdad con un ánimo
preocupante, cierto, sin desconocer para nada el
trabajo juicioso que hace usted en su equipo y yo en
todas mis intervenciones casi siempre he resaltado la
capacidad de planeación y de consolidar informes
serio desde la dirección de tránsito, por qué tal vez
desde los primeros informes así lo he anotado y hoy
lo que quiero señalar y ojalá mis compañeros me
atiendan no, no se preocupen tanto por otros temas
concejal Cristian es lo que quiero hablar de la
dirección de tránsito es preocupante, no queremos una
dirección bueno eso no le pongamos corazón pongámosle
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números mejor, entonces lo que lo que quiero
anticipar desde ahora es que podemos tener en un
futuro una dirección de tránsito con una
circunstancia como la que hoy tiene metro línea, si
nosotros no atendemos la crisis que hoy estamos
visualizando y digo nosotros como junta directiva y
la invitación mía es aprendamos a tener un rol de
junta directiva, eso es lo ideal porque estas
denuncias que hace aquí mi concejal compañera de la
liga Silvina Moreno un incremento de 30 Nuevo CPS a
un paciente que lo que necesita es oxígeno y no que
yo vaya allá y levante la mano con mis intereses de
concejal y con mi plataforma política a llenarla de
CPS para garantizar mis votos de la próxima contienda
electoral, realmente eso es injusto con la ciudad y
los concejales que lo están haciendo debería levantar
la mano y decirle a la ciudad paremos aquí esta
estrategia, porque esto nos vamos a ver todos
afectados, lo mismo con el contrato que está
señalando de recuperación de cartera y creo y esa es
la constancia en actas que voy a dejar hoy, creo que
nosotros somos responsables como junta directiva
primero de no visualizar y segundo y no propender,
porque la ciudad una dirección de tránsito en un caos
de movilidad como el que tenemos no le aportemos lo
que nos corresponde como concejales y por el
contrario vayamos allá a ese pobre enfermo y paciente
terminal a acabarle de sacar el oxígeno que le queda,
quiero decir que y lo hago doctor Iván porque usted
lo que tiene es una una circunstancia muy difícil,
pero por aquí dicen que el que no entiende es como el
que no ve, así de sencillo yo si estuviera en su
lugar lo tomo como un reto, porque usted tiene una
compañía que no está tan crítica como metro línea
desde la estructura financiera, pero es que usted
tiene concentrado su capital en un activo
improductivo que se llama planta, eso hace parte del
grueso grueso de su activo que todo nos decimos, no
pero tiene un gran activo, si pero es que el
corriente es el que le viene disminuyendo y es el que
le da oxígeno usted y ese es el que tengo que llamar
la atención porque tuvimos un deterioro de Cartera o
de cuentas por cobrar de 37.840 eso es casi cerca del
50 % de el activo más importante de una institución
como esa que tiene que tener caja todos los días, si
no como hacemos para cumplirle al equipo que usted
tiene ahí atrás más los gastos importantes, entonces
quisiera que me dejara compartir pantalla Jose por
algunos puntos de reflexión que quiero dejar hoy
porque creo que le corresponde al alcalde de
Bucaramanga primero, hacer una parada con la
dirección de tránsito para poder afilar la Sierra y
que se haga una mesa de trabajo, no sé bueno no soy
tan amiga las mesas de trabajo porque no sirven para
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nada, sino simplemente para evadir el problema, pero
que se cree una situación de profundo análisis para
ver qué norte le vamos a dar a la dirección de
tránsito, yo no estoy diciendo que haya que acabarla
no, pero si hay que darle un norte estratégico
diferente, Jose si me permite compartir pantalla,
presidente creo que me voy a demorar un poquito pero
le agradecería.

Bueno, la reflexión que tengo que hacer y que tiene
que ver con el decreto por el cual se crea esta
dirección de tránsito es que la mayor porción de la
torta de sus ingresos depende de las tasas y derechos
administrativos de acuerdo, no estoy diciendo que eso
esté mal, pero es que eso no es la misión de la
institución y eso es lo que está haciendo que usted
vea Bucaramanga muchos vehículos circulando gastando
sus fuerza pública, gastando nuestras vías pero no
pagando, no contribuyendo a esto porque no es el fin
mismo y no es por ahí que se van a encontrar los
ingresos y la salvación de la dirección de tránsito,
porque con esto quiero pasar a mi siguiente punto,
Por decreto esta dirección de tránsito dice lo
siguiente, la cual fue creada con el propósito de
organizar y controlar todo lo relacionado con el
tránsito dentro de Bucaramanga y velar por el
cumplimiento de las disposiciones legales sobre la
materia, ese es el objeto misional o por decirlo
legal desde un decreto, tener una movilidad ordenada
y eso no lo tenemos, eso no se está pudiendo
garantizar, por un sin número de problemas y vuelvo y
digo, no estoy señalando porque me parece que cada
vez hay menos capacidad y hay más necesidad de la
ciudad en materia de organizar el transito esto es
caótico y nadie es culpable más que la misma
condición de la organización que no tiene capacidad,
realmente en una evaluación ligera no hay capacidad
para poder garantizar el cumplimiento de este
decreto, yo no sé qué le diga usted su junta
directiva de verdad no sé, pero si usted tuviera una
junta directiva proactiva y conocedora del tema,
porque es que aquí el problema también es el
conocimiento y la competencia, si a mí me ponen a dar
pasos de ciego, pues yo doy pasos de ciego, porque no
sé para dónde voy, pero creo que afilar la Sierra
significa que la junta directiva haga un pare, se
reúna cojan estos expertos que tenemos en la
dirección del tránsito, serán los primeros,
convoquemos las partes interesadas y velemos porque
si usted mira que ese es mi último punto Ir a los
estados financieros, la entidad se está deteriorando
financieramente, no solamente la cartera, se está
deteriorando en el activo corriente, se está
deteriorando incluso en su patrimonio y ese es el
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principio del fin de la muerte de una institución,
antes de que se mueran resolvemos los problemas
porque además nos estamos diciendo mentiras, mire
aquí les estoy diciendo, entre otras cosas no viene
la cartera clasificada por edades que es importante,
pero sin embargo tenemos un 76 % de Cartera de
difícil y la experiencia ustedes dicen que esa
cartera difícil cobro es muy probable que a la luz de
las normas internacionales tengamos que en poco
tiempo castigarla en plan impactar el PIG, paso
entonces al siguiente punto Y con esto no quiero
cuestionar el trabajo que hace que se hace con la
aplicación del formulario del furac, ni con MIPG y la
planeación estratégica de ustedes, es planeación
estratégica sencillo sin ponerle tanto ese adorno,
significa marcar una ruta que estratégicamente me
deje competir y avanzar, lo demás para lo cual se
requiere un profundo análisis, pero miren realmente a
estos porcentajes que en la aplicación del formulario
resultan como dice índice desempeño instruccional
institucional casi al 75 % yo no creo eso les cuento
no lo creo, depende como usted aplique el formulario,
donde me dice que talento humano clasifica en un 76.7
tampoco lo creo, no creo en esos indicadores porque
esos indicadores si se hiciera verdaderamente una
determinación y una gestión estratégica los
resultados serían muy diferentes, yo creo que ustedes
están haciendo un gran esfuerzo por mostrar unos
resultados que no nos descalifiquen como institución
y cuando digo no es que me hago parte del problema
porque qué tal que Juan Carlos Cárdenas y esta
dirección Mar pasaron a la historia haciéndole una
reingeniería total que yo venido insistiendo que eso
es lo que necesitamos y con este paso a mi siguiente
punto, Que es el de los estados financieros y es
donde quiero de verdad mostrar los las circunstancias
críticas como el detrimento del activo, presidente,
gracias presidente aquí es dónde quiero mostrar como
nosotros se nos puede ir entre las manos una
institución que por el contrario lo que merece es que
la rodeemos, si vere… si nosotros miramos el total
del activo planta y la propiedad, planta y equipo son
casi el 50 un alto porcentaje del activo, no no le
saca el porcentaje la misión de la dirección de
tránsito no es esa, no es tener propiedad, planta y
equipo, que entre otras cosas los 542 millones que se
deteriora imagino yo que debe ser producto de la
depreciación, imagino, luego no podemos tener
concentrado aquí un recurso cuando por otros recursos
importantes como es la cartera que debe fluir como
debe ser la misión de nosotros para volver a la
torta, cuál es la misión en una ciudad que está en un
caos de movilidad, la sanciones, me da pena con los
ciudadanos pero eso es lo que hay que buscar, hay que
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fortalecer una fuerza que evalúe lo que pasa en
terreno, en el territorio, para que serán estas 30
CPS, yo me pregunto tenemos cinco contratos con
vigencias futuras que también pregunto si ya están
los decretos de esas vigencias futuras aprobadas, no
no sé si estén, pero tenemos cinco contratos entre
los cuales un contrato de recaudo a Cartera que hasta
donde entiendo antes funcionaba con resultados hoy no
sé, hoy no sé, porque es que la dirección de tránsito
se tiene que mirar es para rodearla y apoyarla no
para chuparle la poquita sangre que le queda, eso es
lo que me preocupa Ingeniero y yo veo que no hay una
un acompañamiento de la administración como tampoco
este Concejo en señalar que lo que necesitamos es
darle oxígeno a través de unas decisiones importantes
que se tomen, pero dentro del concepto misional de la
entidad, eso es lo que quiero, no nos trajeron no
venía en el informe los estados financieros, los
encontré en la página publicados a diciembre 31, del
22 no hay nada, no sé si ustedes tengan balance de
prueba pero no vi publicado en la página nada del 22
que no es que sea muy significativo el cambio porque
como les digo la reacción debe estar es en las
cuentas importantes que tienen una incidencia final
en el patrimonio, todavía tenemos un patrimonio
positivo que se mueve lentamente creció un 7 % en un
con un IPC del 5.62 o sea no creció, creció en un 1 %
y eso es preocupante y estamos a tiempo, realmente
estamos a tiempo, una compañía que tiene un
patrimonio de ese orden debería crecer voy a decirle
a usted doctor Iván el ejemplo que tenemos de
empresas con permanente desarrollo en Colombia
tristemente hay que decirlo es la banca, es la banca
comercial y sabe qué hace la banca comercial, genera
más del 10 % de rentabilidad sobre su patrimonio,
nosotros no estamos, si fuéramos a aplicar ese
indicador nos rajábamos, aunque nuestro propósito no
es que el patrimonio rente, nuestro propósito es
garantizar una movilidad, esa es mi reflexión y
dispuesta pues a apoyar en lo que pueda para que la
dirección marque una historia, gracias presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias concejal Marina, tiene El
uso de la palabra concejal Jaime Andrés Beltrán,
Posteriormente concejal Danovis Lozano posterior,
concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION HC JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:
Gracias presidente, un saludo para la mesa directiva,
los compañeros, también quiero extender un fraternal
saludo al ingeniero y a todo su equipo de trabajo que
hoy nos acompaña, uno de los puntos más críticos que
tiene la ciudad de Bucaramanga corresponde al
componente de la movilidad y digo que es uno de los
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puntos más críticos porque tenemos muchos frentes
frágiles que se han venido discutiendo en este primer
semestre, hablamos de la crisis que está viviendo
metro línea, hablamos de la crisis que estamos
viviendo en movilidad y la polémica que hay alrededor
de la ciclo ruta estoy existen, daño fiscal o
realmente el futuro de la ciudad, hablamos de todos
los componentes de movilidad que hoy tiene la ciudad
como es el transporte pirata y los más de 125
terminalitos que tiene la ciudad y eso no lo podemos
esconder, por lo tanto, hablar de la dirección de
tránsito no es… no no no nos podemos reducir
simplemente a los temas operativos al interior del
edificio, si nos tenemos que ver la
transversalización del tema de movilidad y a la
dirección de tránsito como la responsable en esa
articulación, porque digo articulación, porque tiene
presidente ingeniero muchos componentes, componentes
como la relación con el área metropolitana, usted
bien lo ha nombrado hace un instante, el área
metropolitana y en especial en acuerdo con los
alcaldes establecieron un día sin carro y sin moto,
trataron de unificar el pico y placa en algún
instante intentando que no se no se vieran cuatro
direcciones de tránsito distintas, tres direcciones
traté estoy distintas, pero en el fondo en la
realidad tenemos tres direcciones de tránsito
totalmente distintas con intereses puntuales y eso
hace que lograr una articulación plena nos demande el
papel crucial del área metropolitana para establecer
realmente un control a temas como el manejo del
transporte público y el manejo del transporte
informal y quiero concentrarme ahí porque mi
compañera Silvia ya hablo de temas de contratación,
mi compañera Marina como lo escucharon hablo del tema
estratégico y de planeación y yo me quiero, me quiero
centrar en el componente de lo que tiene que ver con
la movilidad de la ciudad y digo porque cuando
analizo y veo los informes que no se entregan hay un
alto desarrollo de actividades y de un componente
operativo que hace la dirección de tránsito para el
cumplimiento de unas metas, pero no entiendo
ingeniero porque al tener un equipo tan grande
terminamos siendo insuficientes, será que no esta no
tenemos realmente la capacidad humana para poder
enfrentar los diferentes problemas de movilidad que
tiene, esa es una de las preguntas iniciales que
tengo, porque la concejal Silvia trae un punto que
varios de nosotros traíamos el crecimiento de las CPS
en la dirección de tránsito, obedece realmente a la
necesidad, obedece realmente a la falta de capacidad
y de equipo humano para poder mitigar todos los
problemas, por qué porque, cuando empezamos a mirar
los temas de movilidad encontramos puntos álgidos
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Como la piratería y la pediatría nos ha venido
ganando un terreno supremamente significativo, lo
hablamos con la anterior directora de tránsito y le
decíamos, ven cuando ella llegó el cargo hablamos de
Inés entonces de 62 terminaditos piratas, hoy
hablamos de más de 120 estamos hablando de casi el
doble y me parece curioso y aquí tengo al algunos
directores y agentes de tránsito, que hay puntos de
la ciudad y voy a darlos específicamente, calle 42
con 15, 5:00 de la tarde, 6:00 de la tarde, hacen
fila para ese terminalito pirata, hacen fila o sea
literalmente hay alguien con una tiquetera, más de 50
personas hacen fila para ir ubicando a las personas
en los carros, yo paso es mi ruta diaria para el
lugar donde voy todas las tardes y es constante o sea
no hay un día donde yo no encuentro una fila de
personas para un terminalito pirata o sea es
identificado, es claro, la metodología es la misma y
no hay reacción ni por parte del Área metropolitana
ni por parte de la fuerza pública y tránsito la
pregunta es quien responde frente a esos terminalitos
piratas, quién es el responsable realmente de
enfrentarlos y desarticulados, presidente un minuto
para poder cerrar la idea, por qué, por qué estamos
hablando de una quiebra de metro línea, pero estamos
hablando de que paralelo a la quiebra de metro línea
hay un sistema de transporte pirata que nadie le le
pone freno o no hay un plan de choque frente a eso y
pues detrás de eso hay una cantidad de rumores de
quiénes esta detrás de los terminaditos piratas y en
los carros piratas, pero creo que ese no es el
debate, el debate es cuál es la estrategia que
dirección de tránsito tiene realmente para enfrentar
y cuáles son los planes que están utilizando, por
qué, por qué a plena luz del día de manera evidente y
más organizados que el mismo sistema transporte
público, el transporte pirata tiene todo un andamiaje
con moderadores, líneas telefónicas, grupo de
WhatsApp, carros específicos, rutas específicas y
parece que la legalidad hoy está en la piratería o la
informalidad mientras el transporte público legal
está en la quiebra desde esa perspectiva, quien
controla el tema de la piratería o qué plan de choque
hay para mitigar y cierro frente al segundo punto Y
es ¿quién controla el uso real tanto del carril
exclusivo de metro línea, como de la ciclo rutas?
porque hace unos días atrás mis compañeros trajeron
un debate sobre la ciclo rutas del cual tengo mis mis
objeciones al respecto, pero si me deja una duda,
quien controla la ciclo rutas, porque hoy no lo
deberíamos llamar a ciclo ruta sino moto rutas,
porque las usan más las motocicletas que las mismas
bicicletas, quién controla eso, qué plan hay para
mitigar, esto en función de ponerle realmente orden a
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la ciudad, si usted me dice Jaime Andres es que los
agentes son muy pocos necesitamos, bueno cuál es el
plan para mitigar ese tema de que no tenemos fuerza
pública, porque fue la respuesta que hace dos años la
directora de tránsito en su momento me lo dio, que
solo tenía la mitad porque la otra mitad estaban
enfermos o estaban en licencia o estaban bueno… la
pregunta es hace dos años me dieron esa respuesta de
este momento a hoy cuál ha sido el plan para poder
salvaguardar, solventar y mitigar la necesidad de
agentes de tránsito y de un equipo más robusto para
poder abarcar la ciudad, esas son mis inquietudes
presidente para poder entender un poco hacia donde
están direccionando el tema de la dirección de
tránsito y la Movilidad en la ciudad de Bucaramanga,
ingeniero éxitos en esta labor que está realizando.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Jaime Andrés
Beltrán, tiene el uso de la palabra concejal de
Danovis Lozano.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: Gracias
presidente, saludar a todas las personas presentes a
los que nos ven a través de las diferentes conexiones
virtuales, saludar al director de tránsito y pues
queremos sumarnos también a lo que se viene la la
otra semana el día sin carro, es muy importante
realizar este tipo de actividades pedagógicas como lo
es las bici rodadas, incentivar en Bucaramanga el uso
de la bicicleta director se vuelve un eje fundamental
como lo planteamos en las conclusiones del debate de
hace unos días acá en el Concejo, se hace necesario
porque el aumento de todos los vehículos de carros y
motos y el poco aumento de la bicicleta nos da nos da
a entender un panorama muy desalentador para el
futuro para algunos años donde ya sea imposible
transitar por Bucaramanga y el área metropolitana y
hay varios problemas que ya hemos dicho y que
volvemos a recalcar en este asunto y es la cantidad
de vehículos que hay de Villa del Rosario acá en
Bucaramanga, si tú sales vas a ver un montón de
vehículos con placas inscritas allá en Villa del
Rosario y creo yo que la dirección de tránsito tiene
un reto enorme para hacer que los vehículos no se
matriculen allá, sino que se matriculen directamente
en la ciudad, porque estamos perdiendo está perdiendo
presupuesto la dirección de tránsito, pero si los
carros están rodando en la ciudad y si pues está
gastando directamente todo lo que se pueda gastar
referente a este manejo, también otro problema que
hemos visto algo que pasó durante la pandemia fue que
después de que se volvió a inaugurar toda la toda la
vida social, parece que los carros y las fotos
olvidaron que existen los semáforos, hemos visto
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muchas denuncias por redes sociales de vehículos de
motos y carros que el semáforo en rojo pero parece
que no existiera, se hace necesario en estos momentos
una fuerte campaña pedagógica de crear una conciencia
sobre respetar las normas de tránsito, una campaña
muy cívica que ojalá pueda dirigir la dirección de
tránsito de Bucaramanga en los semáforos a través de
diferentes pues ustedes podrán hablar con el
Instituto de cultura Bucaramanga, si es posible a
través de diferentes puede ser obras de teatro,
mimos, bueno mirar qué herramienta empezamos a a
volver a recuperar pues el valor por respetar las
normas de tránsito en una primera medida pues además
eso el control que pueden hacer los agentes de
tránsito, porque de verdad impresionante lo que decía
Correa el Jaime transitar por las ciclo rutas y ver
esa cantidad de motos atravesadas y uno no sabe qué
hacer, entonces hoy invito a la directora de tránsito
a promover estas campañas pedagógicas, yo creo que es
la educación el camino para las transformaciones
sociales de la sociedad como tal y en este sentido se
hace necesario estas dos campañas para respetar las
normas de tránsito para promover el uso de la
bicicleta y los medios de transporte alternativos en
la ciudad Bucaramanga, es muy importante esto porque
hemos sido testigo del cambio climático, hace dos
días tres días un aguacero tremendo que nos da
entender de que esto va a seguir empeorando año tras
año al fenómeno de la niña con el cambio climático va
a seguir empeorando y no estamos ayudando de mucho
con la cantidad de gases efecto invernadero, dióxido
de carbono y todos los elementos químicos que
normalmente se pueden arrojar a través de los
vehículos y ese control que debemos realizar es en
cabeza de la dirección de tránsito pues esperamos
poder articular ese trabajo, de verdad que sí que
queremos que sea una dirección de tránsito donde el
ciudadano nuevamente recupere esa confianza en los
agentes, que no haya violencia, porque a veces nos
hemos visto como algunos agentes los los lastiman por
cumplir su trabajo simplemente de poner las normas de
transito pues para el cuidado de todos nosotros pues
bueno vamos a estar aquí muy atentos, gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Danovis, tiene el uso
de la palabra concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Bueno
presidente cordial saludo para usted, para todos los
compañeros concejales presentes de manera presencial
y Virtual el día de hoy, para todo el equipo de
funcionario de la dirección de tránsito de
Bucaramanga que nos acompañan también dando el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 42

de 75

informe de gestión del primer trimestre del 2022,
ahora los equipos de trabajo y ciudadanos que nos
acompañan el día de hoy, nosotros hacemos un análisis
y yo veo que frente a la dirección de tránsito que
obviamente siempre la llevo en el corazón porque eso
también cuando uno ama la ciudad ama a sus
instituciones y quiere que las instituciones pues
vayan mejorando cada día a día y que vayan dando los
resultados que Bucaramanga necesita, sobre todo
presidente y yo sé que usted y todos los concejales
tenemos misma percepción de temas importantes como es
la seguridad y la movilidad que le preocupa a los
Bumangueses, pero en estos informes de gestión que
para mí también son un debate control político es
importante abrir el escenario y hacer un debate
Estructural hasta con la misma Secretaría de
planeación, porque nosotros podemos recargarnos toda
la funciones y exigirle a la dirección de tránsito
mil, resultados pero es que Bucaramanga no tiene una
planeación vial, no tiene obras de infraestructura,
no tiene una actualización de su red semafórica,
construimos donde queremos y de eso también son
responsables los Curadurías que dan los permisos, no
hay los los terrenos de cesión no hay dos
parqueaderos, no hay una no hay una planeación a
futuro, Bucaramanga en la misma ciudad como decía que
días si no estoy mal el Chumi, con cuatro vías
principales, la 9, 15, 21, y la 21 con
infraestructura, bienvenidas pero esto tenemos serios
problemas con ella, no voy a repetirte lo que dijo el
compañero Jaime, lo que dijo el compañero Danovis,
hay que apostarle a eso, si, precisamente por eso
también de mi voto positivo para el día sin carro,
para incentivar esos vehículos amigable
ambientalmente, la 27 y la 33 hasta ahí nos quedamos,
si ustedes van a mirar compañeros la 27 pues u
edificio a un lado u edificio al otro lado, para
dónde vamos nosotros a hacer una obra de
infraestructura, si ustedes revisan las vías como la
novena muy importantes y que visión que se hizo con
ese viaducto de la novena, pero le faltó el
intercambiador y ya vamos para 12 años con esas y
todos los días crece el parque automotor, aquí todos
los días cuando teníamos la misma ciudad con 50.000
80.000 100.000 vehículos hoy tenemos aproximadamente
diría yo casi 1 millón no, podría ser 500.000
registrados en Bucaramanga si no estoy mal en la
cifra y fuera de eso los ciudadanos también pedimos y
ahí si me hago críticas constructivas mayor
inversión, pero no queremos tributar en Bucaramanga,
no queremos tributar en Santander y matriculamos en
Villa del Rosario y ahí incluyo el vainazo a algún
concejales que matriculamos en otro lado y no le
pagamos los tributos a Santander, cuando somos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 43

de 75

rodamos en Bucaramanga, la maya vial que utilizamos
es la de Bucaramanga, la la la patineta que tienen
Danovis es de Bucaramanga, esa es de Bucaramanga,
tributa en Bucaramanga, entonces hay que ser también
coherentes en lo que pedimos también con lo que
construimos, porque así como tenemos derechos también
tenemos obligaciones como ciudadanos, todos
parqueamos donde se nos da la gana en Bucaramanga,
hacemos mire que nos estamos quejando por los
motociclistas, pero también yo ahí si tengo que decir
que el cuerpo motorizado tiene bastante limitantes,
aquí varios hemos pedido que se protejan, que los
golpean, que los apuñalan, que le han hecho atentado
sobre los capos, hemos visto varios vídeos que hay
que ponerle un policía, pero resulta que cuando
hacemos los debates de seguridad presidente nos dice
la policía nosotros no tenemos el cuerpo suficiente
para estar en todos lados y ahora también nos toca
proteger al cuerpo motorizado que hay que hacerlo,
entonces dicen los mismos de agentes cuando uno los
escucha y es la realidad encuentran a 15
motociclistas parqueados en un terminalito, como
llega un solo alférez a decirle córrase, y hasta
consumiendo alucinógenos marihuana ahí, cómo le dice
usted córrase, para dónde se va a correr si es que lo
sacara madrazos, esa es la realidad de la de la
movilidad y la situación que tiene la ciudad, por
qué, por muchos factores y los hemos dicho acá,
fuimos permisivos el tema social, el tema de
desempleo, el tema de la corrupción, echémosle la
culpa a todos las que queramos, pero claro, hay que
buscar soluciones, el acuerdo con la policía
bienvenido la policía nacional, pero también estamos
utilizando un cuerpo especializado de policías que
también pueden ayudar con temas de seguridad
solamente para ser también operativos, yo ahí sí
quisiera, uy eso paso rapidísimo dos, tres minutos
más, que revisáramos, bueno uno y medio, que
revisáramos esos convenios porque necesitamos
regular, la ciudad necesita movilidad y preciso por
eso nos la jugamos también de manera fuerte concejal
Castañeda, con las nuevas intersecciones semafóricas,
lo mismo el tema de la ley de patios, tránsito
necesita recursos, los necesita, tenemos una
situación jurídica y tenemos una situación financiera
y la dirección de tránsito, la jurídica una orden,
judicial anuló totalmente o revoco el acto que hacía
ponía en vigencia el derecho porte placa en
Bucaramanga, 10.000 millones de pesos que se quedaron
sin si los recursos, nosotros pedimos personal y
cuando vamos a la dirección de tránsito y eso me
gustaría que lo hiciera ingeniero Iván usted como
director y todo su equipo de trabajo, que invitara a
todos los concejales que ojalá hicieran un recorrido,
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porque yo si me recorro la dirección y la conozco
porque fue mi casa muchos años, área por área,
matrículas 500.000 archivos de vehículo, la carpeta
de historial del vehículo, de su vehículo, de su
motocicleta está allá, desde factura de manifiesto
importación, vehículos muy sagrados con reserva que
lo manejan ¿saben cuántas personas?, 2 CPS, 2 CPS
manejan 500.000 archivos, cuántos trámites hay
mensuales o sea se necesita la gente, si se necesita,
que es lo que se tiene que cambiar y ojalá lo
presente, esa modalidad de CPS, esa modalidad tiene
que… eso es un… es un es una vaina de evadir la
responsabilidad de las garantías de los servidores
públicos, de los funcionarios, de los trabajadores y
eso que hay que abolir esa esa formalidad o esa clase
de contratación, pero la dirección de tránsito hay se
divide en muchas secciones que prestan unos servicios
importantes y cuando usted los analiza, por lo menos
mire, les voy a pre… rápidamente una experiencia
dolorosa, hace unos días falleció una gran amiga por
accidente de tránsito, al frente de Andresito la isla
de una motocicleta, imprudencia los motociclistas
predio la vida una abogada, madre una bebé que deja
huérfana y analicé el trabajo de todo el equipo de
criminalística, un equipo de criminalística
conformado con tres personas que a veces tienen los
limitantes de no tener todos los utensilios, de no
tener el carro para poder acudir a hacer eso, yo
decía, si solo hay un carro y hay dos accidentes en
una ciudad tan grande, como hacen para acudir a los
dos accidentes con una persona con una muerte fatal,
muy difícil y ahí fue donde valore el trabajo que
tienen que hacer, que es levantar a una persona hacer
todas las actuaciones de policía Criminal, manipular
el cuerpo como lo ordena la ley y hacer todo este
trabajo no es fácil, decía yo, uyy yo no yo no soy
capaz de ver todo esta situación y son personas que
se han especializado y han estudiado para eso porque
todos los agentes de tránsito deben tener hoy en día
ese ese esa idoneidad que lo exige la ley, entonces
la invitación concejales hagamos como dice el
concejal Antonio Sanabria, un debate territorial o
control político territorial, vamos a la dirección de
tránsito, miremos dependencias, miremos el trabajo,
hay que mejorarla, pero eso es con plata, eso es con
recursos, el llamado a la alcaldía, hay que mejorar
la movilidad, así como lo invertimos a los parques
3000, 4000, 5000 millones, que está bien, también la
movilidad necesita recursos modernizarse, necesitamos
infraestructura vial, necesitamos inversión, seguir
mejorando la malla vial, necesitamos modernizar la
dirección de tránsito, pero con recursos del
municipio, con recursos, si hay que hacer un crédito
créame que esa entidad financieramente es muy fuerte
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y lo va a pagar el crédito, ella solita lo paga, sin
necesidad de meter un extranjero o un un externo pero
necesitamos mejorar la imagen y los servicios que
tiene la dirección de tránsito, pero eso se hace con
recursos, por eso también la invitación al alcalde
Juan Carlos Cárdenas a que tratemos al máximo de
mirar cuál es el plan de contingencia, sobre todo
para ese déficit que tiene por la pérdida de esos
recursos de la de los derechos de porte de placa y
que no vamos a dejar privatizar la dirección de
tránsito, compañeros concejales les hago un llamado,
es una entidad valiosa y que privado hemos visto
también a veces puede funcionar, pero tiene falencias
también muy graves cuando particular se vuelve
opresor o solo busca los ingresos propios
persiguiendo a los conductores o a los ciudadanos,
entonces hay que proteger la dirección de tránsito,
modernizarla, claro y el equipo tiene que trabajar y
me uno a la pregunta de la concejal, me parece muy
bien, los informes eee… los informes de las cuentas
de cobro, eso es importante y la relación de los CPS
y que están haciendo cada una de esas, las personas
que están allá deben de trabajar y dar resultados,
muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS ARÉVALO DURAN:
presidente un derecho a réplica por favor.
Claro presidente yo soy concejal de Bucaramanga y me
movilizo en un carro de placas de Villa del Rosario
que no es de mi propiedad y el concejal se refirió
esos concejales, tengo derecho a réplica, gracias
presidente, quiero… no sabía, si ve el carro ahí
parqueado al frente todos los días.
Presidente mi derecho a réplica

PRESIDENTE: ya le voy a dar el derecho a replica

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS ARÉVALO DURAN:
excúseme presidente que pena.

PRESIDENTE: tiene la palabra.

Quiero aclarar lo siguiente, me movilizo en un carro
de placas de Villa del Rosario que no es de mi
propiedad.

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:
presidente, pero yo no di nombres, yo no di nombres.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS ARÉVALO DURAN: Pero
dijo los concejales que se movilizan en placas de
Villa del Rosario, no sea cobarde y acéptelo,
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entonces presidente lo que quiero decir es lo
siguiente, no sé quién le haga más daño a la
dirección de tránsito y eso no lo pregunto este
recinto, se lo pregunto a los ciudadanos si un
concejal que se movilizan un carro de placas de Villa
del Rosario o un concejal que vaya a buscar CPS, que
hemos hecho cuenta aquí con mi compañera y esas 20
CPS le vale más de 1000 millones anuales a la
dirección de tránsito a una organización que está en
cuidados intensivos, no he dicho quién, pero el que
se sienta aludido que se lleve ese sapo, gracias.

INTERVENCION HC TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias
presidente, un saludo para todos los compañeros al
director Iván bienvenido, a todo el equipo de trabajo
que le acompaña, bueno director pues me sumo está en
este debate me sumo a está a esta preocupación, ya lo
hemos hablado en diferentes debates, desde el año
pasado venimos viendo esta situación que vive
tránsito, sé que tienen toda la disposicion de
trabajar en pro de sacar la institución adelante,
pero definitivamente los números no nos ayudan ni nos
acompaña en la actualidad, solo por hacer referencia
a lo que vemos en el informe, hoy estamos en un
recaudo del 19 % más o menos, un 19,11 % que son
6.000 millones de pesos aproximadamente y eso
comparado con digamos el promedio que necesitábamos
históricamente se venía dando era un 33 para esta
fecha, estamos hablando de que esta situación nos
debe llevar a tomar decisiones importantes y yo
quisiera que hoy director además del informe usted
nos puntualizara sobre esas decisiones contundentes
que están tomando y que estás tomando como director
ahí en cabeza del de la institución, cuáles son las
decisiones más importantes que se están tomando hoy a
favor de la realidad que estamos viviendo, a favor de
la institución, algo importante que me llama la
atención, nosotros vimos en el plan anual de
adquisiciones hay una programación y una proyección
que se hizo con respecto al tema ¿qué vamos a hacer?,
¿cuál es el planteamiento que tenemos o que ya se
hizo este trimestre y se está haciendo a partir del
trimestre?, con este cambio de comportamiento del
recaudo hacia dónde va ese plan anual, cuáles de los
proyectos que se establecieron en el plan se van a
modificar y si se va a modificar cómo quedaría o cómo
está quedando las prioridades, es importante
compañeros que sepamos de todas formas que
independientemente que la institución está una
reforma y una crisis, necesitamos saber cómo se va a
seguir proyectando e invirtiendo en la en la
dirección de tránsito de Bucaramanga y para terminar
en la página 94 nos muestra una tabla aquí la tengo,
que se llama proyectos y exactamente habla de
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5.743.000.000 millones de pesos que es la inversión
para la vigencia del 2022, cómo vamos a invertir ese
presupuesto que ya tenemos y ese recaudo que ya
tenemos de acuerdo a esa proyección de presupuesto,
no solo al plan anual, sino a este cuadro de la
página 94, cómo se va a priorizar y cuáles van a ser
las decisiones contundentes frente al tema de a
personal y de funcionamiento, no, creo que eso se va
a hablar en el primer paso de cuáles son las
decisiones contundentes para poder sostener la
institución, pero en cuanto a funcionamiento creo que
es cosa de Cristian acabo de hablar un poco del tema,
pero si quisiéramos saber director cuáles van a ser
las secciones que van a tener reforma o que ya están
teniendo o que ya tuvieron reforma en cuanto
funcionamiento y como están quedando esas secciones
para saber de pronto hacia donde se está orientando
la transformación y la modificación de la
estructuración de la institución, por lo demás quiero
decirle que estamos con toda la disposición en el
concejo de Bucaramanga de ayudarlo en la
administración de la institución, queremos que la
institución y deseamos que siga avanzando de forma
positiva, así que estamos atentos para el
planteamiento que hoy nos tiene no solo en el informe
sino de proyección para el futuro, gracias director,
gracias Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Tito, tiene el uso de
la palabra concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: Muchas
gracias presidente, saludar de nuevo al director de
tránsito, al equipo de trabajo que hoy nos acompaña,
a los ciudadanos que están acá, a los ciudadanos que
están viéndonos por las redes sociales.
Director a mí me aqueja una inquietud con el tema de
los cepos, no sé si sumerce ha tenido la oportunidad
de ir por la carrera 18 ahí entre calle 33 y calle
36, bajar por la calle 36 entre diagonal 15 y carrera
19, igual en Cabecera la carrera 33, la calle la
carrera 35, por qué le digo eso tema de los cepos
porque es que uno nunca los ve por ahí, no sé si hay
una restricción alguna orden judicial que prohíba que
los cepos estén por esas calles y por qué lo pregunto
porque es que se arma un caos, porque lamentablemente
algunos ciudadanos que no tienen una cultura vial se
parquean y dejan el carro ahí o algunos ciudadanos
que tienen transporte tanto convencional como de
plataformas se parquean y se forman unos trancones
impresionantes y dice uno, por qué los cepos no están
en esas zonas y a veces si la ciudadanía nos llama y
los cepos andan en calles que relativamente decimos
nosotros muerta aplicando pues los cepos
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correspondiente y los comparendos, entonces Quisiera
yo saber si es que hay una alguna orden judicial que
no se puede no puede entrar los cepos en estas en
estas vías, concejal Cristian Reyes me uno a usted y
me siento aludido y creo que voy a tomar su
explicación y su recomendación, les cuento yo tengo
un carro que adquirí hace poquito tiempo y mis placas
son de Bogotá, creo que si queremos enviar un mensaje
a la ciudad debemos trasladar nuestras placas para
empezar a pagar impuestos acá en Bucaramanga, se lo
digo hoy señor secretario, señor director, ahorita
usted me dice que debo hacer, cuánto debo pagar y lo
voy a trasladar, porque como ciudadano, como concejal
debo dar ejemplo si quiere que si quiero que la
ciudadanía haga lo mismo y creo que es la mejor
compañeros, lo mejor para enviar estos mensajes tiene
que empezar acá por la casa, entonces compañero los
invito a que los que tengamos vehículos con placa en
otra ciudad lo hagamos y la coloquemos, dentro de dos
meses cuando venga el director de tránsito miraremos
cuáles fueron los obedientes o los que les calaron la
la propuesta y con acciones es que uno habla, porque
acá podemos venir a pelear y a gritar y gritarnos
entre nosotros, pero las acciones son las que valen,
yo en varias oportunidades les he preguntado cómo
está la dirección de tránsito, la dirección es
transito financieramente y lo decía bien el concejal
Cristian Reyes, una acción popular hizo que el
derecho placa que era una entrada que tenía la
dirección y con la que sostenía hoy incluso esté en
un déficit si no estoy equivocado, señor director
quiero saber si es cierto o no y hay un proyecto que
se escucha que viene para volver a colocar este
derecho placa, de pronto no sea una medida muy
popular y yo sí quiero ver acá a los 19 concejales
votando si a favor o no a favor, porque también
tenemos que mirar el derecho a placa concejal, hay un
proyecto acuerdo de no sé si, ¿ya no hay?, a bueno ya
no está, porque ahí es donde uno dice, donde uno dice
vamos a ver quiénes le colocan la cara la ciudad,
bueno ya lo hundieron lamentablemente porque eso es
lo que pasa a la dirección de tránsito, bueno
esperemos a ver y por último la ciudad
lamentablemente después de la pandemia muchos
motociclistas nos respetan, yo sé que es insuficiente
el personal de tránsito y más con la intolerancia que
vivimos, como los motociclistas atropellan a los
agentes, tenemos que empezar a hablar de que medidas,
qué tecnología tomamos y eso también tiene un costo
político, porque acá hablamos de foto multas y ningún
concejal va a querer de pronto votar ese proyecto,
pero que otras medidas de pronto habrá parte de la
foto multas, eso es otra cosa que que tenemos que
mirar porque el personal no va a ser nunca suficiente
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para controlar la incultura vial, señor secretario yo
quiero saber si hay alguna medida, que medidas
tecnológicas tienen preparado ustedes para poder
colocarle coto a esa incultura vial de algunos
motociclistas y a veces de algunos chóferes de
vehículos de cuatro ruedas, muchas gracias señor
Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Leonardo Mancilla
tiene el uso de la palabra concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA CANCINO: presidente
muy buenos días.

PRESIDENTE: concejal Antonio Active el micrófono por
favor, bueno el concejal Antonio tiene mala
conectividad entonces tiene el uso de la palabra
concejal…

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA CANCINO: me escucha
presidente me escucha me escucha me escucha.
Gracias, bueno nuevamente el saludo para todo el
equipo de funcionarios del tránsito y para mis
compañeros quiero referirme puntualmente al tema de
la cartera y al tema de el contrato que se firmó con
la firma Rodríguez y Correa abogados SAS, en el año
2020, perdón el año 2021 también tuvo un contrato por
350 millones de pesos y pues quisiera ingeniero Iván
que nos dijera cuál fue el comportamiento, cual fue
el costo-beneficio de este contrato con esta empresa
que en este año 2022 volvieron y le renovaron el
contrato y pues quedo muy preocupado porque mirando
el cuadro donde se relaciona, donde se detallan el
concepto de las infracciones y la cuadrícula donde
nos dice que en la vigencia actual y la vigencia
anterior y la cartera de difícil cobro, pues él yo
creo que considero que el hecho de contratar una
firma para que se encargue de Recuperar esa Cartera,
pues nosotros a hoy no podemos ver claramente cuál ha
sido el comportamiento de… que ha tenido en cuanto a
deficiencia y eficacia este contratista, si quisiera
que nos entregara un informe porque me imagino que no
lo tendrá a la mano, un informe relacionado de la
vigencia anterior, cuál fue el comportamiento el
recaudo de Cartera y lo que va de este semestre, para
que por favor nos allegue el informe a través del
correo institucional de la corporación para poder
hacerle un análisis, cuál ha sido el comportamiento
para preguntarle al comandante Alonso Arenas, porque
es que vemos a diario que ya como que perdimos la
lucha ya perdimos la batalla con el corredor vial de
la Quebrada Seca a la calle 45, ya se perdió
totalmente la autoridad, si me gustaría comandante
Arenas que nos explicara usted como responsable de el
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cuerpo motorizado y todo el cuerpo operativo de
alféreces, que acciones está adelantando la dirección
de tránsito y usted para poder corregir este abuso
indiscriminado de motocicletas, de motociclistas y de
automóviles qué a sus anchas se pasean por este
corredor vial, ya el transporte informal invadió
desde la calle 33 hasta la quebrada seca, ya han
colocado un estacionamiento ahí por la carrera 15,
entonces pregúntale comandante qué acciones ha hecho
usted, que nos explique si los operativos que están
implementando podamos recuperar estos espacios que
dejó desde el momento en que nació metro línea
inhabilitados estos corredores viales para que
transitaran motocicletas y Automóviles, en el tema de
los bici Parqueaderos, ese tema se tocó el lunes en
el debate de control político, preguntarle director
que aportes le ha hecho usted a la política pública
que fue de autoría del concejal Leonardo Mancilla,
porque si bien es cierto esta política le da una
herramienta importante a la dirección de tránsito y a
la Secretaria infraestructura para que adelanten
estas obras al interior de los parqueaderos para que
cuando empiece a funcionar como tiene que funcionar
los corredores que se construyeron para la ciclo ruta
los bene… los usuarios de estas ciclo rutas puedan
sin ninguna dificultad poder parquear sus bicicletas
al interior de los parqueaderos públicos y privados
que existen en la ciudad, presidente gracias por el
uso de la palabra, esperamos secretario que nos pueda
resolver las inquietudes con respecto a la cartera
del contratista y decirle no sé de qué manera nos
puedas dar una manito con la Secretaría de
infraestructura para la construcción del pompeyano de
la calle Real, yo sé que ustedes ya hicieron la
gestión correspondiente de habilitar y ustedes ya le
entregaron la resolución a la secretaria de
infraestructura, pero infraestructura nada que
construye de Pompeyano el doble sentido en la calle
Real que tanto estamos necesitando los que vivimos en
este sector, gracias presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, concejal
Antonio el pompeyano en donde es.

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA CANCINO: En calle
Real, calle Real, en el corredor vial que va desde
plaza mayor hasta el polideportivo de Ciudad Bolívar,
ahí ya está entiendo que lo que le compete a la
dirección De tránsito hacer los estudios para
implementar ya fue adelantado porque yo hablé con la
persona encargada, con el funcionario encargado ahí
en en tránsito ya se profirió la resolución y esta
resolución está en manos de el ingeniero encargado de
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la construcción y de supervisión de esta estás estos
pompeyanos a ver si de pronto nos da una manito
ingeniero Iván para que este pompeyano se construya
en este sector de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Antonio, tiene el
uso de la palabra concejal chumi Castañeda.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presidente muchas gracias, usted muy amable, quiero
saludar de manera fraternal a todos mis compañeros
concejales de la ciudad que están hoy muy pendiente
de esta importante plenaria, no solo presencial sino
también Virtual, a los funcionarios presidente de la
dirección de tránsito de Bucaramanga, una de las
empresas oficiales más queridas, más queridas por los
ciudadanos al arquitecto Iván Rodríguez y a todo su
gran equipo de la dirección de tránsito que hoy nos
acompaña nuestro saludo muy especial, a esos agentes
de tránsito que están a esta hora en los diferentes
sectores de Bucaramanga enviarles un saludo
igualmente desde el Concejo, a los ciudadanos también
que están muy pendientes, yo de manera breve
presidente quiero referirme a algunos temas muy
puntuales y es que efectivamente hoy el director nos
trae buenas noticias, hemos venido luchando
honorables concejales, señor presidente desde el año
2020 para que se puedan ubicar unas intersecciones
semafóricas en algunos lugares que se han convertido
en cruces de la muerte y cuando hoy el director nos
da esa buena noticia de que el proceso se cierra hoy
y que vamos a ver plasmado ya la realidad de esos
semáforos que hemos venido solicitando y esa gestión
que hemos hecho de conseguir esos recursos hoy ya
prácticamente se cierra ese proceso y entonces vamos
a tener que darle las noticias a los ciudadanos de
Bucaramanga que por ejemplo hay en la calle 35 con
Carrera 24 de Bucaramanga ya no va haber más muertos
y más accidentes a diario que se presentan
precisamente porque no existe un semáforo allí y en
otros lugares de Bucaramanga, creo que esa en la
gestión debemos hacer nosotros como concejales para
eso nos eligieron y por eso me complace escucharle,
yo quiero director que una vez tenga el uso de la
palabra nos amplíe esta información que es muy
importante para la movilidad y la seguridad de los
ciudadanos, hay una campaña que hemos venido
solicitando y hoy le he escuchado algunos compañeros
y es que nunca director en Bucaramanga habíamos visto
tanta anarquía, tanto desorden por parte
especialmente de los motorizados y me he dado cuenta
qué casi todos los domiciliarios y con todo el
respeto quiero decir porque son gente trabajadora,
gente que merece nuestro apoyo y nuestro respaldo, yo
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no sé si será que es que los obligan a correr de una
manera desaforada para llevar los domicilios, pero me
dado cuenta que especialmente los que ejercen esa
labor importante, altruista de ser domiciliarios,
están pasándose los semáforos en rojo todo el tiempo
y ya lo cogieron por costumbre y no ha habido poder
humano presidente y señor director que le ponga freno
a esto, hay que buscar una medida contundente señor
director para que en Bucaramanga se empiece a
respetar el semáforo en rojo, algo hay que hacer,
pero tenemos que evitar tantos accidentes producto de
ese desorden que se está presentando, ya nadie
respeta los semáforos en rojo y eso me parece que es
muy grave, muy delicado, porque repito está en juego
la vida la tranquilidad de muchos ciudadanos, alguien
tocaba el tema del famoso distrito metropolitano el
cual también hemos venido poniendo sobre la mesa, yo
una vez que llamo honorables concejales a este
Concejo renovado que ponga en la mesa este debate de
la creación del distrito metropolitano de Bucaramanga
y que los concejales del área metropolitana y los
alcaldes lideren este proceso, que es muy necesario
porque entre otros temas la movilidad, el transito
requiere una dirección Metropolitana, una dirección
metropolitana y por eso yo una vez más dejo
constancia de mi respaldo de la intención que debe
asistirle a este Concejo de lograr que ahora que hay
un nuevo gobierno y que ojalá sea un presidente
santandereano y que ojalá esos congresistas
santandereanos que salieron elegidos el pasado 13 de
marzo y que asumen sus crueles el próximo 20 de
julio, puedan plantear esa gran posibilidad, ese
anhelo de los habitantes del área metropolitana de
ventilar, de llevar a estudio del congreso ese tema
de el distrito metropolitano de Bucaramanga, que bien
le va a servir a la movilidad y a las estrategias de
transporte que sean implementadas en el área
metropolitana para mejorar por supuesto estos temas
que siempre los venimos discutiendo en cada informe
de la dirección de tránsito de Bucaramanga, 22 de
junio señor director entonces el día sin carro y sin
moto, aplaudo esta decisión de los alcaldes honorable
concejal Cristian Reyes, usted que con todo el decoro
y con todo el lujo de detalles representa este
Concejo en el área metropolitana de Bucaramanga, del
cual me siento orgulloso haber sido también miembro
de la junta, yo fui miembro de la junta representando
a los Concejos del área metropolitana y creo yo
honorable concejal que este Concejo le reconoce su
capacidad para llevar estas iniciativas que se
plantean aquí en el Concejo a la junta del área
metropolitana y usted también forma parte de esa
importante decisión de los alcaldes de que el 22 de
junio si lleve a cabo el día sin carro y sin moto,
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eso me parece que es muy importante reconocerlo el
acuerdo 004 del 2022 y por supuesto que complacidos
le decimos a la comunidad que estamos totalmente de
acuerdo que estas medidas se tomen, se hagan en favor
no solo el medio ambiente, sino también de una ciudad
más agradable, más integrada, eso es concejal Carlos
Parra un mensaje bonito para que integremos el área
metropolitana de Bucaramanga y que mejor que estos
acuerdos que hacen los señores alcaldes para empezar
a debatir, a intentar seguir luchando para que estos
cuatro municipios se integren de verdad en una sola
región en favor del desarrollo de las diferentes
comunidades y la solución de los diferentes problemas
que tenemos en el área metropolitana de Bucaramanga,
decirle director aquí estamos listos, no le… no me da
miedo decirlo, porque aquí hay veces que les da miedo
tomar decisiones, mi voto favorable a que haya
fuentes de financiación para la dirección de tránsito
de Bucaramanga, yo si voto positivo para que la
dirección de tránsito de Bucaramanga que es una
entidad orgullo de los Bumangueses tenga recursos
para poder funcionar y ese porte de Placa debe
recibirlo una vez más la dirección de tránsito de
Bucaramanga y hay que decirle al alcalde, director,
que aquí estamos como Concejo dispuestos a aportar
con nuestro voto para que haya recursos para que esta
importante dirección funcione y respaldo también para
terminar presidente a todos los funcionarios, a todas
las los contratistas de prestación de servicios, que
creo que ellos por el contrario son muy pocos para
semejante dirección de tránsito que queremos que cada
día mejore, a ellos mis saludos, a ellos también
envíale un mensaje de que aquí hay concejales que
defienden la labor y el empleo de todos los
funcionarios incluyendo los contratistas de la
dirección de tránsito de Bucaramanga, muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal chumi Castañeda,
tiene el uso de la palabra concejal Carlos Barajas y
posteriormente concejal Carlos Parra.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
presidente muchas gracias, yo tengo que empezar mi
intervención como la he empezado varias veces
diciendo que los informes de gestión después de
escuchar valiosas participaciones de algunos
compañeros tengo que decir que los informes de
gestión si deben estar incluidos en la agenda de las
sesiones ordinarias del Concejo, reconocerle el
trabajo al ingeniero Iván, una persona que ha
mostrado que el trabajo en la calle es válido, que
esa interacción con los ciudadanos, con los líderes,
con los ciudadanos de a pie es válido para escuchar y
de ahí escucharnos lograr grandes soluciones,
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reconocer el trabajo nuestros alférez comandante
Alonso, hace algunos años los trataron delincuentes y
dijeron que ustedes eran unos bandidos, los
deslegitimaron y hoy ustedes no tienen autoridad por
culpa de esa persona que dijo que ustedes eran unos
delincuentes, cosa que reprocho totalmente, porque
cuando usted porta ese uniforme representa autoridad,
representa dignidad de una institución y no puede
venir a… ninguno ni quien lo hizo, ni ninguno puede
venir a deslegitimar lo que se ha venido haciendo
desde la institución dirección de tránsito de
Bucaramanga, por eso mi respaldo no solo como
concejal sino como ciudadano que conduce por las vías
Bucaramanga y que respeto a la autoridad, y eso lo
deberíamos entender todos los bumangueses, lástima
que muchos se enceguecen por apasionamientos y
desconocen estar por encima de la ley, lo único que
tenemos los seres humanos comandante Alonso se llama
el buen nombre y la dignidad humana y a ustedes como
alférez se lo maltrataron y lo que me duele es que
ese día ninguno, ni los sindicatos ni ninguno salió a
reclamar se hubieran parado en la raya y hubieran
dicho un momentico señor, respétenos que nosotros no
somo ningunos delincuentes, se quedaron callados y
mire hoy esa bola de nieve dónde van, yo quiero y he
conversado con usted por WhatsApp y le agradezco que
me escuche, porque esa es la función del servidor
público, como lo hecho con el director y como lo hice
con la directora anterior, donde pudimos conversar y
de esas conversaciones salen soluciones de ciudad y a
veces uno conoce cosas que no entendía antes de
escucharlos, por ejemplo que los cepos se desarrollan
más en donde hay acciones populares y eso me llevo a
preguntar comandante Alonso porque los cepos están
más en cabecera que en yiyo manía, en donde yiyo
manía los peatones tiene que bajarse a la vía, porque
los señores que van a practicar un deporte llevan sus
motos y se apoderan del andén hasta el restaurante
ahí de la esquina, y por allá no se ve un cepo y
resulta que los cepos están es allá en las acciones
populares, pues si comprar más cepos y más camionetas
para poner más cepos pues hay que hacerlo, porque
aquí desafortunadamente en Bucaramanga nos toca a la
malas, antes de yo ser concejal deje mi camioneta
parqueada enfrente uniciencia y me pusieron un cepo y
no, si bien hecho y me tocó pagarlo y no fui a buscar
a nadie para que me levantara el cepo y lo pagué y no
pasa nada y lo pagué por indisciplinado y por falta
de cultura y yo hoy entendí el mensaje y así nos toca
los santandereano a las malas, por eso si toca
comprar tres camionetas más y comprar 150 cepos más
pues toca hacerlo, pero la gente tiene que entender a
las buenas o a las malas que los andenes son para los
peatones y no para convertir Parqueadero de motos y
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Yiyo Manía no puede ser la excepción, o es que aquí
hay concejales amigos de Yiyo Manía que llaman al
Alférez a decirles por favor no vayan a yiyo Manía o
hay funcionarios de de la alcaldía no, no nadie aquí
nadie puede interceder por nadie, valorar que
Bucaramanga sea objeto de cultura ciudadana, el vídeo
que hizo mi compañero Carlos Felipe y mi compañero de
Wilson Danovis allá al frente de Dimarco, el que
tiene para el whisky tiene para el hielo y si tiene
para comprar TLX de 270 millones al frente de
dimarco hay un parqueadero, que paguen 3000 de
Parqueadero y eso lo celebro Carlos y Danovis, porque
así toca, a las malas, pero que los cepos no estén
solo dónde están las acciones populares, me permite
presidente un momentico más, es que hablar de
tránsito y de movilidad implica como 40 minutos, pero
no me tomo sino 3 minutos más, además que me
apasiona, a los taxistas de Colombia les dijeron que
no servían para nada, porque era mejor montar en Uber
porque ellos daban revista y daban aire
acondicionado, un saludo especial a los Taxista de
Bucaramanga, quiénes están quebrados, jodidos vueltos
nada por las plataformas y por la piratería en
Bucaramanga, porque por cuatro años se hicieron los
pingos, para ellos mi solidaridad, pero también el
llamado es a que se porten bien, porque uno no puede
pedir de lo que no da, uno puede no pedir de lo que
no da, solidaridad con los taxistas de Bucaramanga
que muchos les tocó entregar el taxi porque vivían de
eso y están jodidos, porque gente que prefiere andar
en uno pirata sin SOAT, con las llantas que parecen
un jabón protex y no andar en un taxi seguro y el que
aborda el pirata también es una irresponsable y
muchos taxistas quebraron les toco vender el taxi
regalado, pero también invito a los taxistas a que se
porten bien, cómo es posible que el viaducto la flora
en hora pico se vuelva un trancón al estilo la
autopista Norte en Bogotá, porque los señores
Taxistas se apoderan de un carril al frente de
Monterrey y un carril en la parte de arriba y es que
lo he dicho aquí director y se lo dije a y se lo dije
a Iván, porque el centro comercial el cacique se
apodero de en una vía, porque el alcalde de la época
no respeto el perfil vial, cuánta plata le pagaron al
alcalde la época cuando se hizo el cacique y al
Secretaria planeación y que me denuncia no me
importa, pero les dieron por debajo de la mesa,
porque muchas obras que hoy se construyen les hacen
correr el perfil vial, porque el cacique se tragó la
vía que es de lo bumangueses y hoy hay un trancón
impresionante a la hora pico, incluso ya ni en hora
pico, Ingeniero lo invito a qué pase a las cuatro a
tarde un sábado por el cacique y por la parte de
arriba, que se encuentra usted, unos conos que
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deberían ser levantados y lo invito a que estudie esa
posibilidad con sus ingenieros para que levanten esos
conos, es que el cacique tiene que resolver su
problema, de malas si no tienen por donde entrar,
pero los ciudadanos no tenemos por qué resolverle el
problema al centro comercial, ellos se tragaron una
vía, nos la quitaron a los ciudadanos y los taxistas
se apoderan del otro por la parte de arriba, solo nos
queda un carril y por la parte Monterrey un carril,
es decir que hoy el problema vial de Bucaramanga no
es porque nos haga falta vías, es por que todo el
mundo se parquea dónde se le da la gana y yo entiendo
que haya deficiencia de los alférez y no dan abasto y
no les estoy criticando su trabajo, todo lo
contrario, lo reconozco pero también hay que hacer
pedagogía y si toca sancionar a los taxistas pues los
sancionamos, pero no puede ser que el viaducto la
flora y toda la gente que va para Floridablanca, para
el cacique se obstruya porque el cacique trago una
vía y porque los Taxista se apoderan de otra, hay que
hacer un plan de contingencia no solo en el cacique,
por la 33, por la 31, en donde los piratas nos tienen
absorbidos y no se puede andar en Bucaramanga, por la
18, conclusión los trancones en Bucaramanga no son
para que no hayan vías, es porque aquí muchos
indisciplinados hacen lo que le da la gana, no les de
miedo sancionar comandante Alonso, impartan
comparendos a las buenas o a las malas recuperamos la
movilidad de nuestra ciudad, por lo demás reconocerle
su trabajo, hacen un buen trabajo, mi respaldo total
me criticaron y me iban a dar en la jeta, termino con
esto presidente me iban a pegar en un parque, porque
apoyo el proyecto de ustedes y se ofanaron en una
comisión y levantaron el quorum, criticándome y
rechazándome porque querían que usted hablara
primero, y diciendo que yo le estaba negando la
participación a algunos concejales, no es cierto, y
hoy le digo igual que el concejal Luis Fernando,
apoyo el proyecto, prefiero esa sobretasa, esa tasa
perdón y no que tengamos privatizada la dirección de
tránsito y desde aquí manifiesto que voto positivo
ese proyecto, así me digan que soy anti ciudadano y
lo que sea y me dan en la jeta en un parque pues que
me den, pero esos irracionales que creen que todo lo
resuelven a golpes que conozca primero como es el
proyecto y a quienes se aprovechan de su condición de
mujer para querer callarnos también les digo que voto
positivo el proyecto, presidente por el uso de la
palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Carlos Barajas, tiene
el uso de la palabra concejal Carlos Parra.
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INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, bueno Para… tenía varios temas
relacionados con con lo que expone el hermano Chumi,
ahorita nos metemos en eso, pero entonces primero
metámonos con los temas o con el tema específico de
el debate que está en comisión primera, yo creo que
es un error que nosotros digamos asumamos un esquema
argumentativo en donde ustedes dicen o usted aprueban
este proyecto o se privatiza la dirección de
tránsito, eso es más o menos tramposo, porque no es
la única salida, hay varios modelos de cómo se asume
el tránsito en la ciudades y nosotros no deberíamos
decir que si no se aprueba el proyecto, se privatiza
la dirección de tránsito, eso es una generalización
apresurada, absolutamente apresurada, ¿porque
Bucaramanga no optamos por tener una Secretaría de
movilidad?

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: para
una moción de respeto concejal, presidente para una
moción de respeto por favor.

PRESIDENTE: ¿cuál es la moción de respeto?

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
Presidente yo Fui el que dije eso, Carlos Andrés
Barajas Y yo no soy ningún tramposo, le solicito
respetuosamente compañero retire su palabra, yo soy
convencido que si no se aprueba el proyecto hay que
privatizar tránsito y yo voto positivo ese proyecto y
estamos en un país demócrata en donde mi posición se
debe respetar y no soy ningún tramposo concejal y le
agradezco inmensamente en la buena relación que hoy
sostenemos de amabilidad que retire esa palabra
porque me siento aludido.

PRESIDENTE: Continué con el uso de la palabra
concejal Carlos Parra

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente y no hay que tener gente sensibilidades
simples, afirmar que si no se aprueba el derecho a
placa es falaz y una trampa argumentativa, no hay que
ponerse sensibles nada es una trampa argumentativa
sí, es una trampa, afirmar eso es tramposo, no me
retracto nada simple, afirmar esos tramposo, entonces
si ustedes perdonan bueno entonces entonces para
seguir con el debate, yo creo que ustedes no deberían
digamos acudir, eso se llama una falsa disyuntiva,
si, ahí no… esa no es la disyuntiva que existe en el
debate y aquí hay varios modelos, entonces nosotros
deberíamos por lo menos tener el debate en el diseño
institucional sobre una Secretaría de movilidad que
es lo que necesita Bucaramanga, nosotros no podemos
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seguir dependiendo de las matrículas, seguir
dependiendo de las multas, eso no tiene sentido en el
modelo actual de la movilidad, entonces que nosotros
tengamos ese digamos asumir eso no me parece adecuado
en primer lugar, en segundo lugar como ahorita han
tenido una referencia en torno a los contratos de
prestación de servicio en esta entidad, de ninguna
manera y podemos asumir que es usual que una entidad
dependen en tan gran proporción de los contratos de
prestación de servicios, primero porque se permea y
se presta para el para el dominio por parte de la
política y de los actores políticos de la región, a
mí me preocupa el dominio actores como Jaime Durán en
la dirección de tránsito, que roles pueden tener en
esta dirección y también se los pongo digamos muy muy
claro, eso es una forma de esclavitud moderna, la
persona que está pescando un contrato de prestación
de servicios obviamente tiene condiciones de
subordinación, les ponen horario les ponen funciones
misionales, no son personas que están prestando
digamos funciones accidentales pero por los diseños
institucionales más malos les toca por el contrato de
prestación de servicios, de mí ninguna manera
nosotros podemos normalizar esta forma esclavitud
moderna y yo creo que esta dirección debería cambiar
pues esa proporción y ese porcentaje que tiene, luego
para referirme a otro asunto de los que ha tratado,
bueno quiero entrar en en una queja que recibo manera
recurrente, que es los horario de carga y descarga,
los horarios de carga y descarga en lugares por
ejemplo en la 33 con 42, aquí en la 36, no están
teniendo un control, en jumbo usted a la hora que
pase va a encontrar una fila camiones, a la hora que
pase descargando gaseosas todo el tiempo y hay más
adelante jumbo queda una distribuidora de huevos y
usted a la hora que pase va a encontrar que están
bajando huevos y usted por la 36 a la hora que pase
están bajando colchones, si, nosotros estamos
perdiendo lo mínimo de los horarios de carga y
descarga, entonces aquí yo quiero pedir un control
mucho más estricto por lo menos 1 punto, el jumbo de
la 42 o sea por el lado de atrás es prácticamente
perdido y siempre se va a formar un trancón ahí, si,
entonces ahí también nosotros necesitamos hacer pues
un control mucho más priorizado en este sector, ahora
sobre el control del carril exclusivo, ustedes
anunciaron para el día sin carro una mesa
Metropolitana, yo creo que en el carril exclusivo
tiene que pasar lo mismo y ojalá se llevara este
espacio, porque el carnet plus igual estar conectado
pues la gente entra en Cañaveral y viene y sale en la
21, si, se entra del carril exclusivo desde allá,
entonces nada ganamos nosotros con Control el carril
exclusivo a la altura por ejemplo las 56, si no
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logramos que se controle a la altura de Cañaveral que
es donde entran, entonces y de vuelta, entonces
nosotros necesitamos llevar ese tema a la mesa o al
espacio metropolitano que ustedes lograron, porque
nosotros también necesitamos que metro lineal
refuerce el digamos la señalización y esas barreras
que hay, porque ya la mayoría están digamos dañadas
pues, luego quiero meterme en las, en los promotores
de la cultura y los programas de cultura vial, si el
compañero del sombrero nos colabora.

PRESIDENTE: concejal Danovis, vamos a darle seriedad
al debate.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: los
programas de cultura a mí me parece de una visión
absolutamente que subestima lo que no lo en el mundo
digamos de las políticas públicas, se entiende por
cultura ciudadana, sacar un pendón, unos minutos más
presidente, sacar un pendón el inflable digamos todo
eso se valora porque es trabajo y está bien, pero los
programas de cultura ciudadana tienen metas
indicadores, evalúan la conducta o sea tienen un
abordaje mucho más profundo, tienen detrás
antropólogos, tiene detrás sociólogos, que analizan
las conductas, pero yo creo que nosotros en
Bucaramanga desde hace muchos años asumimos que
cultura ciudadana en una época era mimos y no son
mimos, ahora pues asumimos que cultura ciudadana es
un inflable un pendón y yo creo que incluso no
debería estar en cabeza de los agentes de tránsito,
que tienen una misionalidad diferente, que tienen
digamos una vocación distinta, tiene que estar en
Cabeza de personas como trabajadores sociales,
personas que tengan la vocación de enseñanza si,
entonces nosotros además que tenemos una inversión
más o menos baja comparativa, casi 600 millones, pues
tenemos pues digamos un enfoque que yo creo que no es
el enfoque que nosotros le deberíamos dar y bueno
digamos ya todos los compromisos que quedaron del
debate la bicicleta, informarles que hablé con la
policía porque estamos en este propósito de cuadrar
la gran bici rodada, la que todos los compañeros
están invitados ojala lleven a sus familias y hagamos
algo grande, en la policía ya están pues me mostraron
unas fotos, dicen que están haciendo control de la
ciclo infraestructura para que no se metan, pero
están es que allá pues están esperando que se pueda
dar el convenio entre los agentes de tránsito y los
agentes de la policía, para que puedan estar
acompañados, pero bueno eso ya digamos que esperemos
que avance porque el debate pues obviamente fue hace
muy poco, entonces pues esos son los puntos que tengo
para este debate, muchas gracias pendiente.
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PRESIDENTE: con gusto concejal Carlos parra, tiene le
uso de la palabra concejal Robin Hernández.

INTERVENCION HC ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Bueno
buenos días compañeros, ya lo hemos escuchado de los
otros compañeros como el concejal Chumi o los
concejales que de alguna manera me han… yo también
veo preocupante doctor Iván, pues el tema financiero
de de la dirección de tránsito, yo siempre dicho
concejales que esta dirección en lugar de de irla a
cerrar O Aa… hay que fortalecer esta dirección y hoy
hacemos un llamado pues primero que todo a cada uno
lo honorables concejales a que a que revisen estas
situaciones y a que veamos en usted director Iván que
sabemos que es una persona técnica, que lo ha
demostrado que tiene la capacidad de entregarle la
mejor solución acá a cada uno de los honorables
concejales, lo he expuesto y lo y lo seguiré
diciendo, usted traerá la solución la expondrá y de
alguna manera cada concejales de alguna manera tomará
la decisión acertada para esto, pero en lugar de ir a
cerrarla, de ir a acabar con esta entidad que lleva
tanto tiempo que le ha prestado el servicio a los
bumangueses o si no honorables concejales pensemos
nomás que se acabe la entidad, como sería todos el
desorden en la ciudad, si con esto que tenemos nos
vamos abasto, ahora imagínese nomás un choque en la
27, dónde no no llegue ningún alférez no llegue nadie
como será me imagino, el uno dándole al otro y y
esperando a ver quién viene recoge el carro y como lo
recogen y cuando hay heridos o el tema de la
semaforización que es importante director Iván, que
me… estamos muy atrasados en este tema, hay que mirar
cómo cómo ampliamos y como actualizamos este tema de
la de la semaforización, como reforzamos el tema de
los agentes agente de tránsito y en lugar de
disminuir hay que mirar cómo se aumenta esta esta
planta también para para que en todos lados haya una
regulación, porque lo importante es la regulación y
si no lo vemos todos los días mire, yo a veces digo
doctor Iván, la gente o los motociclistas como lo han
argumentado algunos y no solamente los motociclista,
los carros a hoy ya no respetan los semáforos en
rojo, le toca uno cuando cambia el semáforo estar
pendiente de que a ver si vienen y se están comiendo
el semáforo o no se lo comen, para uno poder
arrancar, sale a la prevención y eso lo vemos y yo
lo he dicho doctor Iván, por ejemplo si no miremos el
cruce que hay para Santa Bárbara, ese cruce es
mortal, ese cruce para mí le toca uno Estar… cuando
uno sale que viene del de Santa Mónica o de
urbanización girasol y coge ese semáforo le toca
apenas cambia semáforo mirar que no sé coman ese
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semáforo, porque a toda hora se comen ese semáforo,
entonces muy importante que revisemos el tema de
semaforización, de mirar a ver cómo en lugar de que
la planta cada día se pierda más miremos a ver cómo
se busca incrementar la planta de personal y como lo
decimos, hasta para que se haga el estudio doctor
Iván del tema de unos reductores de velocidad
necesitamos personal allá, porque ustedes son los que
miden si es permitido un reductor o no es un reductor
de velocidad y saber si es parabólico o no es
parabólico, todo eso si es realmente viable o no es
viable esto, porque pues al final cabo cualquier
responsabilidad de cualquier permiso que ustedes den,
ustedes son los que vienen a a responder si hay un
accidente, entonces para mí es importante que de
alguna manera también se tengan las personas
capacitadas, las personas expertas en esto y para eso
se necesita de alguna manera que haya personal
humano, porque esto no lo pueden hacer ni máquinas ni
nada, personas capacitadas y capaces que tengan la
idoneidad de poder hacer estos estudios y para mí es
muy importante que usted realmente director nos
traiga un estudio donde realmente se pueda de alguna
manera fortalecer esta entidad, como le decía el
concejal Chumi, eso aquí hay es que es mirar a ver
cómo rescatamos las entidades públicas en lugar de de
acabarlas y en eso estoy de acuerdo, para mí es algo
que hoy tiene sentido, miré cada día vemos menos
semáforos, o se han ido acabando o los han acabado,
pero hay que también modernizar esta esta red
semafórica que tiene Bucaramanga, que es una red que
tiene mucho tiempo, entonces de verdad en usted
confiamos director para que usted traiga estos
estudios serios aquí al concejo y que realmente
fortalezcamos esta dirección de tránsito y no
permitamos que se acabe uno de los patrimonios de los
bumangueses, muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Robin Hernández, no
habiendo más uso de la palabra, doctor Iván tiene
media hora para darle respuesta a todos los
interrogantes de los diferentes concejales y estamos
a su a su discrecionalidad.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Listo perfecto
bueno, muchísimas gracias a todos por las preguntas y
consultas que tiene sobre la gestión realizada la
dirección de tránsito de Bucaramanga me agrada el
interés, sinceramente que han mostrado
transversalmente sobre la institución, si
principalmente en la condición financiera, que es
evidente que que tiene en este momento una
afectación, sí, pero ya en el transcurso de la de la
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de la respuestas voy a ir tocando algunos temas que
digamos todos hablaron como, por ejemplo, el tema del
proyecto de la tarifa y otras cosas listo, entonces
concejal Silvia, empiezo contigo, lo 168 CPS
corresponde también a el número de CPS que
finalizaron la vigencia del 2021, es decir no se
aumentaron es cierto son 30 más con relación al
primer trimestre del año 2021, personas mismas que
terminaron el 2021, si me hago entender, en el
sentido que lo que queríamos hacer era dale
continuidad a ese cumplimiento de las metas de plan
de desarrollo y adicionalmente si ustedes se fijaron
también mantener la capacidad operativa, incluso
aumentarla, es decir el grupo de control vial, el
grupo de agentes de tránsito y si quiere voy de una
vez para que entiendan las cifras, si son 166 pero
que se reparten en tres turnos, más o menos nos
quedan 25 por turno, de esos 25 de una vez para tocar
algunos temas, como el tema de los accidentes de
tránsito, un grupo específico a Escobar que son los
que tienen los accidentes y en una franja horaria hay
como 5 o 6 tipos de franjas horarias ahí, por qué,
porque nosotros lo que hicimos fue a analizar de
accidentalidad y en las franjas horarias en donde más
accidentes hay, reforzamos ese grupo, es decir el
grupo varia la capacidad operativa prácticamente todo
el día, es ahí donde tenemos con CPS cubrir también
en incapacidad operativa del grupo de control vial en
términos de conductores, instalar cepos y
adicionalmente la parte técnica para atender esa
cantidad de solicitudes que tenemos en términos de
planeamiento vial que no son tan sencillas, porque
requiere mucho personal, porque aun así y hay que
reconocerlo concejal hay que reconocerlo, la
dirección de tránsito de Bucaramanga aún está
atrasada tecnológicamente y dependemos
lamentablemente para hacer los estudios
principalmente de movilidad de personas, es decir,
actualmente en el mercado mundial ya hay una serie de
herramientas tecnológicas que por ejemplo nos
permiten hacer aforos vehiculares en tiempo real, en
la dirección de tránsito de Bucaramanga todavía
contamos vehículos con personas, si, eso no es una
tarea sencilla y que ocupada pues personal.
Por otro lado en relación al contrato Rodríguez
Correa concejal Silvia yo te voy a dar la respuesta
así tal cual como me la solicitaste con todos los
pormenores, al igual que al concejal Antonio
Sanabria, es decir los criterios del por qué si
habían tres empresas relacionadas a recaudo, porque
se tomó la decisión de solo una, cierto, pero lo que
sí te puedo decir concejal, es que nosotros hicimos
un análisis concienzudo del tema, en relación de
recaudo a la cartera y adicionalmente ese proceso
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tuvo una serie validaciones por los entes de control,
si era viable o no para la dirección de tránsito de
Bucaramanga, pero en el informe por escrito
respondiéndote al derecho de petición verbal, te
damos la respuesta a fondo con respecto al contrato,
por otro lado con respecto al convenio con la policía
que también me consultaste, la dirección de tránsito
de Bucaramanga lo ha venido ejecutando si no estoy
mal desde el 2016 ininterrumpidamente cada vigencia,
ahora en esta ocasión no se pudo celebrar, aunque
enviamos la carta de intención y todo por el Marco la
ley de garantías, si, ahora la solicitud ya está
hecha, incluso ya hicimos un acuerdo digamos en
términos de cuentas unidades se podrían presentar el
servicio para este año, serían 28 unidades, 4
unidades más en relación al año pasado, que
obviamente le apuntan al control de transporte
informal, porque yo quiero dejar algo claro con
respecto al convenio la policía, porque también hay
unas dudas transversales ahí, si, primero el convenio
va orientado al control del transporte informal, si,
ese es el objetivo del convenio, para que, para
generar un grupo élite que está mezclado entre
agentes de tránsito y policías, entre otras cosas
porque para por ejemplo, hacer el control del
transporte informal y específicamente ustedes
recuerdan cuando la ed12, se debe evidenciar que
existe una transferencia de dinero por digamos el
servicio prestado de transporte, si, los agentes de
tránsito tienen una limitación con respecto a esa
actividad y por eso se requiere la presencia del
policía, para que haga la consulta, pida la cédula
digamos de acompañante y ese tipo de actividades es
decir las acciones conjuntas en torno al control de
transporte informal, claro está que ese mismo
convenio nos sirve para aumentar digamos nuestra
capacidad operativa y adicionalmente pues brindarle
seguridad los agentes de tránsito, pero el objetivo
específicamente es sobre el transporte informal,
ahora eso no quiere decir, no recuerdo el nombre
concejal pero al momento le le responderé, eso no
quiere decir que no estemos haciendo acciones
conjuntas con la policía nacional, en este momento
gracias a la muy buena gestión que ha presentado la
buena intención que ha presentado la policía
nacional, aun cuando no existe convenio, desde la
estación Sur, desde la estación centro, desde la
estación Norte, nos acompañan a los operativos de
control la policía de convivencia ciudadana, no de
transporte y tránsito, pero sí de convivencia
ciudadana, si, ese trabajo conjunto también nos ha
ayudado a combatir el Transporte informal, entonces
concejal terminamos la ley de garantías se surten las
etapas internas procedimentales de la policía, para
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proceder a la firma de convenio con la policía
nacional.
Concejal Marina la verdad le agradezco la
intervención en términos un análisis concienzudo de
la dirección de tránsito de Bucaramanga y créame que
desde la parte directiva administrativa y la
administración municipal, estamos haciendo los
análisis precisamente de alternativas que tiene la
dirección en términos económicos, desde que nos
enteramos del fallo, en ese mismo instante comenzamos
a trabajar en la solución, porque entendemos el
impacto económico que tiene para la institución ese
aspecto, pero como mencionan algunos concejales, no
es un imposible, en la absoluto, la dirección de
tránsito de Bucaramanga es una institución sólida,
que tiene un personal de planta capaz y con la
experiencia, ustedes deberían conocer digamos las
capacidades humanas y el conocimiento de ciudad que
tienen algunos agentes de tránsito, se la saben acá,
de memoria, total, ese conocimiento es muy válido
pero adicionalmente está el tema de fortalecer la
institución financieramente.
Para el tema del concejal Jaime Beltrán, ya ahorita
explico más profundo el tema financiero, el tema las
ciclo rutas el transporte informal y la capacidad de
control sobre los 92 terminalitos, concejal aclararle
que el juez menciona 92 terminalitos en la ciudad,
son más de 100 pero en el área metropolitana,
Bucaramanga son 92, ahora sobre esos terminalitos es
donde el grupo operativo mixto de control vial y
policía actúa específicamente y adicionalmente de
manera digamos individual el grupo de control vial
también, con respecto a quien responde por el tema de
la piratería y este es un tema que la verdad es
transversal, porque hay que tener en cuenta que este
fenómeno es también consecuencia de unas condiciones
socioeconómicas del país y no lo digo yo, la agencia
nacional de seguridad vial nos entregó un estudio en
donde hizo la caracterización de los usuarios de
motocicleta para las ciudades del Área metropolitana
y otras ciudades del país en donde se evidenció el
crecimiento del parque automotor de motociclistas y
con mucho gusto les puedo compartir el informe para
que ustedes digamos entiendan no solo la realidad de
lo que pensaría uno que es responsabilidad del
organismo de tránsito o el estrabismo de transporte
para entender también que hay en otros parámetros de
carácter económicos y sociales que impliquen el
crecimiento ese parque automotor, es decir, hay unas
razones por las cuales la comunidad del área
metropolitana está tomando la decisión de comprar un
vehículo tipo motocicleta para transportarse, entre
esas puede ser la incapacidad de tener acceso a un
transporte público eficiente, sí y cuando hablo de
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transporte público no me estoy refiriendo única y
exclusivamente al sistema de transporte masivo, que
es obviamente la columna vertebral en el transporte
del área metropolitana, me estoy refiriendo al TPC Y
sus 930 vehículos y a los más de 7000 taxis que
existe en el área Metropolitana, si, enfocados en una
sola autoridad de transporte, es decir, si el usuario
del común sí que son la mayoría , toma la decisión
voluntariamente de optar por el transporte público y
no por el vehículo particular, estos temas de
movilidad mejorarían, obviamente eso solamente se
logra a través de un transporte público eficiente que
esté adaptado a las condiciones y necesidades de la
comunidad, pero como ustedes saben y con usted ya lo
mencionado también, nosotros somos una ciudad que
está conurbada, nuestras actividades de movilidad
está interactuadas, están conectadas con Florida con
Piedecuesta, con Girón, es decir en parte las
acciones y dependen de muchas instituciones para
poderlas controlar, ahora, claro desde la dirección
de tránsito Bucaramanga tenemos la responsabilidad de
controlar ese mal uso algunos vehículos particulares
que se utilizan para Transporte, específicamente para
el transporte informal, pero también es
responsabilidad de las demás autoridades en
fortalecer el transporte público, así como nosotros
promoverlo, ahora por otro lado, los controles sobre
el carril exclusivo, seguimos permanentemente
haciendo los controles sobre el carril exclusivo y el
concejal tiene toda la razón, el carril exclusivo
inicia en Floridablanca cierto, el que es exclusivo y
termina aquí en la quebrada seca, pero el tema cuál
es, hicimos unas mesas de trabajo la Secretaría de
tránsito de Floridablanca precisamente para articular
esos operativos al ingreso de la ciudad, la dirección
de tránsito Floridablanca desarrollo algunos
operativos y nosotros simultáneamente unos a los
interiores de la ciudad, pero lo que está claro es
que no podemos mantener un control permanente sobre
carril, es decir nosotros cuando adelantamos una
acción de control lamentablemente pues la podemos
hacer sobre un punto específico porque o sea no
tenemos forma de presencia permanente sobre todo el
cariño exclusivo, eso obviamente genera que ciertos
tramos mientras uno está haciendo un operativo aquí
en el centro de la ciudad haya invasión en otro tramo
del carril exclusivo, es necesario aunar esfuerzos
como dice usted concejal Carlos y eso es lo que
estamos haciendo y es más, este 22 de junio es la
muestra evidente de esa articulación entre los
diferentes organismos de tránsito, logramos si no
estoy mal por primera vez que todas las direcciones
están orientadas, sí, que les acciones de control
estén organizadas para un solo evento, eso desde mi
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punto de vista es muy bueno, porque colocar los
organismos de tránsito y en general los municipios en
en un solo… en una sola línea no es una tarea fácil,
es una tarea bastante compleja, entendido de la
cantidad de externalidades que tiene la movilidad,
porque automáticamente está el transporte, la
logística de distribución, alimentos, si, emergencias
y lograr hacer eso nos da una muy buena orientación
de que vamos por un buen camino, un camino
articulación que evidentemente mejore la movilidad de
la Área metropolitana.
Concejal Danovis, con respecto a los vehículos
inscritos en Villas de Rosario, evidentemente
nosotros tenemos una afectación en el término de
matrículas, pero hay que tener en cuenta que es sobre
el impuesto departamental, sí, digamos que ahí nos
sale la competencia nosotros regular el tema,
regularlo sí y claro que nos está generando una
afectación, pero aquí es un tema también que el
departamento debería hacer una auditoría, mirar
cuántos recursos está dejando De devengar el
departamento para matrícula, claro sobre el
departamental, pero que sucede, pues lo que sucede es
que básicamente les estimula la matrícula en los
municipios de los departamentos aledaños al
fronterizo, porque no solamente Bucaramanga es
básicamente todo el departamento el que se ve
afectado, obviamente como capital del departamento
esa afectación es mucho más notoria y más cuándo si
ustedes revisan, Bucaramanga en el área metropolitana
es la en la que se suele matricular más vehículos,
pero motocicletas no, esa tendencia se dirigió hacia
otro municipio, ya, por diferentes razones, el tema
del irrespeto de las normas de tránsito general, eso
incluye obviamente el tema del irrespeto a los
semáforos en rojo, es un tema netamente cultural y
desde la dirección de tránsito de Bucaramanga pues lo
que estamos haciendo es precisamente articulando con
la policía nacional para poder aumentar los controles
y que ese policía nos sirva como testigo precisamente
para poder aumentar el número de comparendos
realizado por el incumplimiento de estas normas de
tránsito.
Concejal Cristian Reyes ya hablé del convenio Policía
dirección de tránsito, voy a hablar del tema de la
tarifa, que eso también es una consulta transversal
que tiene que ver con las finanzas de la institución,
como ustedes saben por el fallo digamos que la tarifa
del 2017 por un fallo procedimental, porque en
realidad lo que sucede es que procedimentalmente se
tiene que llevar el Concejo municipal la tarifa, no
es que la tarifa sea ilegal, es que se tiene que
pasar por el Concejo municipal, listo y ese proyecto
que presentamos ante el Concejo municipal es un



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 67

de 75

proyecto que no solamente se refiere a la tarifa, que
antes se llamaba tarifa de porte placas, que esa es
la que se cae, que se cae no, que la declaran con un
mal procedimiento administrativo, es validar todas
las tarifas de la dirección de tránsito de
Bucaramanga, yo quiero que eso ustedes lo entiendan,
si y lo interioricen, por qué, porque en ese momento
ese proyecto que se está presentando o que se le
presento en su momento, ya lo retiraron cierto, lo
que busca es precisamente presentarles a ustedes
todas las tarifas que maneja la dirección de tránsito
de Bucaramanga, cosa que no se ha hecho, es decir,
nosotros pretendemos normalizar por decirlo de alguna
manera o legalizar todas nuestras tarifas, eso es
nuestra pretensión, claro está, hay una tarifa
específicamente que está relacionada con el tránsito
de los vehículos matriculados en la ciudad y que
obviamente le genera una estabilidad económica a la
dirección de tránsito de Bucaramanga, representa
alrededor de 33 % del presupuesto ahora al principio
de este año al conocer el fallo pues obviamente hubo
una afectación económica, pero hay que tener en
cuenta que las tarifas de 2018 en adelante hasta el
2021 se siguieron cobrando, se siguen cobrando en
este momento, lo cual nos permitió a nosotros hacer
un ajuste financiero rápido y tomar decisiones de
inmediato para poder seguir funcionando sin
afectaciones mayores, es decir nosotros en este
primer semestre priorizamos la operación de la
dirección de tránsito de Bucaramanga, ustedes le
pueden preguntar a los contratistas, le pueden
preguntar a los empleados si en algún momento se les
ha retrasado un solo día del pago, no, ni a los
contratistas tampoco, hemos cumplido a cabalidad con
nuestros compromisos y no solamente en el tema de
personal, con la ciudad, si ustedes se fijaron las
estadísticas hemos aumentado la capacidad de control,
hemos aumentado las condiciones de servicio, si, con
el mismo personal prácticamente, y hay que tener en
cuenta que la dirección de tránsito de Bucaramanga
también le hace falta actualizar en gran parte su
manual de funciones, hay muchos procesos que es
cierto, aún dependen de CPS.
Tito concejal Tito Rangel, con respecto al recaudo
del 19 % y a al a la solicitud con respecto al cambio
en el plano anual de adquisiciones, quiero darle un
momentico la palabra al ingeniero Juan Carlos para
que de la respuesta un poco más profundo.

INTERVENCION INGENIERO JUAN CASTILLA SUBDIRECTOR
FINANCIERO TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Bueno con
respecto al 19 %, si efectivamente tenemos una
disminución bastante alta y lamentablemente va a ser
más durante la vigencia, osea para el mes de
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septiembre vamos a tener un descenso obviamente
muchísimo más alto porque ya el acumulado está
grande, en cuanto a los recursos, lo que viene de
proyectos de inversión en enero hicimos la
actualización de los proyectos contemplando todos los
gastos que se tenía, los recursos ahorita están
aplazados que no significa que no se vayan a llevar a
ejecución, pero vamos a tratar de compensar esa falta
de recursos propios con los excedentes financieros
para poder financiar los proyectos, posiblemente no
lo logremos financiar en su totalidad, lo que a final
de año pues nos va a llevar y va a llevar a la a la
oficina de planeación a hacer un recorte en los
proyectos un ajuste, pero si yo creo que se alcanza a
ejecutar una gran parte de los de los proyectos que
se tienen contemplados, no serán los 5700 pero creo
que si va a ser por lo menos el 70%, ese es el
estimado que tenemos más o menos, sí claro ya ya ya
la estamos adelantado porque igual dependíamos de los
recursos de excedentes financieros, que ya pues aquí
ya sumerce fue ponente del proyecto, entonces ya con
eso gracias a Dios ya vamos a poder compensar parte
de ese déficit que teníamos en inversión, porque
pues igual a nosotros también nos miden plan de
desarrollo a nivel nacional, entonces en ese
entendido si ahí logramos compensar, posiblemente no
sea la totalidad los 5700 pero si si va a ser por lo
menos el 70 % de eso, ese es el estimado que tenemos.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Concejal
Leonardo mancilla, con respecto a los cepos, bueno
hay que entender que lo cepos y nosotros lo que
hicimos lo último que hemos hecho con respecto al
tema que es, sacamos una resolución que sería
interesante ingeniero yuber, que vayamos Hagamos
mayor divulgación de la misma, en donde dejamos muy
claro no solamente para la institución como tal,
porque lo hicimos en parte por las propia institución
y poder generar un control sobre los mismos, en esa
resolución están contenidos que específicamente las
vías de la ciudad dónde está prohibido el parqueo en
espacio público, hay que tener en cuenta que el
código nacional de tránsito de por sí ya pone unas
previsiones implícitas, por ejemplo, usted no puede
parquearse sobre un puente, sobre una glorieta, si me
hago entender, pero adicionalmente por el
planeamiento territorial hay unas vías específicas en
que no se puede parquear, esa resolución le da una
instrucción clara a los agentes de tránsito, a los
inspectores y obviamente a la comunidad general en
donde pueden actuar los cepos, entonces concejal si
quiere con mucho gusto le compartimos la resolución
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para que usted la comparta a quien quiera y pueda
verificar en dónde actuamos, obviamente y de una vez
para el concejal Carlos Barajas, los cepos no actúan
específicamente dónde hay una acción popular, pero
debemos actuar en donde también se nos obliga, es
decir dónde hay una solicitud formal específicamente
y tenemos que dar una solución ahí deben actuar los
cepos pero adicionalmente en donde no existe parqueo
listo y esta resolución dejo muy claro en donde,
ahora, hay que entender qué esta estrategia de cepos
yo sé que en su momento cuando la sacaron en el 2007
tuvo que ser muy debatida muy si normal, Pero esta
estrategia en realidad es muy amigable con el
infractor por decirlo de alguna manera porque evita
la inmovilización del vehículo lo que hace es tener
la inmovilización para poder hacer la imposición del
comparendo, Entonces en ese sentido hemos seguido
aumentando, ustedes vieron las estadísticas con
respecto al rendimiento de los Cepos.
Concejal Antonio Sanabria, Al igual que con la
concejal Silvia quiero pedirle el favor de permitirme
darle la respuesta por escrito en el entendido qué
esto tiene bastante parámetros y como usted lo pidió
muy específicamente, Los criterios de selección, los
informes de gestión del año pasado y de este año, con
respecto al contratista de gestión de Cartera, con
muchísimo gusto concejal vamos a presentar El informe
por escrito.
Con respecto a los controles de la Quebrada Seca,
como ya lo mencioné concejal hemos seguido
haciéndolas, ya estamos haciendo un nuevo esquema
operativo Del grupo de control vial, precisamente
para el control y es más este sábado lo iniciamos, El
sábado pasado y nos dio muy buenos resultados, un
nuevo esquema de control que se está utilizando en
otras ciudades del país y La verdad da muy buenos
resultados, Específicamente para polígonos
demarcados, polígonos que unos selecciona.
Bici parqueaderos y aportes de bici parqueaderos, Que
me mencionaba el concejal Antonio Sanabria en
relación al acuerdo supongo 019 Del concejal Leonardo
Mansilla, Que aporte hizo la dirección de tránsito de
Bucaramanga en relación de ese acuerdo, primero hay
que recordar que en la ciudad en su momento la
dirección ya trabajo por 25 parqueaderos públicos
para bicicletas que Existen la ciudad y no solo en la
ciudad, Si ustedes recuerdan están por toda el Área
metropolitana, Ahí hasta por allá en el ICP
Piedecuesta, Gestionado también por la dirección de
tránsito de Bucaramanga Y el área metropolitana,
Ahora que hicimos nosotros con respecto a ese acuerdo
y unos pormenores que tiene el acuerdo, Nosotros
entregamos los diseños de bici Parqueaderos, cierto,
A través de ese manual de ciclo infraestructura para
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la bicicleta en dos, dónde se entregan diseños de
bici parqueaderos Y cómo son las condiciones de uso,
pero quiero recordarles que la dirección de tránsito
de Bucaramanga no tiene la competencia para hacer
control sobre los espacios privados específicamente
esos parqueaderos, Eso es la Secretaría interior Y
por otro lado no tasamos las tarifas de Parqueaderos
tampoco, Entonces esos dos aspectos nos quedamos
limitados en temas de competencia, Pero si quiero
mencionarles que ya están los diseños y es más existe
un manual de ciclista urbano, que fue actualizado el
año pasado, Un manual que entrega parte del tema de
ciclo infraestructura Y cómo comportarse en la vía
pública Y con respecto al Pompeyano de la calle Real,
concejal Antonio Sanabria con muchísimo gusto nos
comunicamos con la Secretaría de infraestructura para
revisar en qué estado está la construcción del mismo.
Concejal Luis Fernando Castañeda, con muchísimo gusto
amplío la información con respecto a los semáforos,
Como ustedes saben existen 174 intersecciones
semafóricas actualmente en la ciudad, Esas 174
intersecciones Semafóricas constantemente sufren
fallas, en gran ocasión por fallas eléctricas en ese
momento Y pasan en cualquier momento, yo creo que
ustedes han sido evidentes cuándo pasa principalmente
en la 27, si, algunas intersecciones se recuperan
automáticamente y a otras les cuesta más recuperarse
Y tiene que ir el técnico hasta El punto a volver a
cuadrar la frecuencia, Solo por un bajonazo de luz,
osea eso requiere una demanda de personal permanente
las 24 horas del día en la ciudad, por otro lado, las
174 intersecciones se mantienen en este momento con
el poco personal Y capacidad económica que tenemos,
Sí, recuperamos 18 que no teníamos presupuestadas, es
que eso es lo que hay que entender, Una cosa es que
se le afecten a uno 2 intersecciones, Otra cosa es
que le vandalicen 18 Y aún sin presupuesto las
recuperamos, Sin personal la recuperamos y en este
momento están funcionando las 164 intersecciones
están en constante funcionamiento concejal Luis
Fernando y quiero mencionarles las 7 intersecciones,
Porque como les dije eran 6, ahora van a ser 7,
logramos optimizar los recursos y van a ser la
carrera 24 con calle 33, la Carrera 24 calle 34, la
carrera 24 con calle 35, esas tres intersecciones son
intercepciones Como lo mencionó el concejal
intersecciones de alta accidentalidad, la única
solución definitiva es la semaforización y aun así va
a ser probablemente intersecciones de alto riesgo.
Adicionalmente, Carrera 28 con calle 41, Carrera 28
con calle 42, Carrera 22 con calle 56, avenida
Quebrada Seca con carrera 24, en qué estado está el
proceso contractual, esta semana hoy O mañana se
publica El proceso contractual para licitación
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pública, si, Primera adquisición e instalación de las
7 intersecciones, ya surgió todo el proceso, incluso
tuvimos que pasar ese proceso por el monto de la
junta directiva para ser evaluado.
Concejal Carlos Parra, la entidad se apoya en los CPS
para la gestión de los mismos, Hay que entender que
la demanda técnica y la evaluación de la ciudad pone
a la dirección de tránsito de Bucaramanga en una
posición en que le toca gestionar recursos técnicos
para poder cubrir con la demanda, Sí, hay proyectos
específicos como zonas de estacionamiento regulado en
la modernización que requiere de personal técnico
especializado para poder desarrollar la labor, Esas
actividades específicas misiónales Y que obviamente
el personal de planta pues no cuenta con las
competencias, la dirección de tránsito de Bucaramanga
cuenta con un personal la verdad de una manera
espectacular con muy pocos recursos, pero eso
obviamente nos limita también en nuevos avances
tecnológicos, porque tenemos que contratar Nuevo
personal que maneje el tema, que sepa de tecnología y
que nos permita a nosotros avanzar en el proceso.
Los horarios de cargue y descargue, existe una
resolución es más el año pasado, No, el año 2020 o
2021, me puedo equivocar en la fecha, Actualizamos la
resolución de cargue y descargue, Incluimos también A
un grupo de vehículos que no estaban incluidos dentro
de, no estaban incluidos dentro del pico y placa, Si
ustedes recuerdan, estandarizamos todas Las
resoluciones de Cargue y descargue y sacamos una
única resolución en donde dependiendo de la logística
les dimos a unos una franja de tránsito libre pero no
para cargue y descargue y otras para generar el
control y adicionalmente incluimos los vehículos por
debajo de las 3.5 toneladas que no estaban, Si
ustedes recuerdan, Eso en el sentido de controlar
ciertos aspectos de la ciudad que Estaban olvidados
por cargue y descargue, evidentemente comandante es
necesario aumentar los controles sobre la resolución
de cargue y descargue en la ciudad, Específicamente
en los puntos ya mencionados.
Las actividades de cultura, Evidentemente la
dirección de tránsito tiene un alcance limitado, Como
usted lo mencionaba concejal, Porque considero que si
hay un aspecto que consuma dinero en términos
generales es la cultura Y los cambios culturales, En
el sentido que se requieren hacer acciones
transversales y de gran impacto, Si, es decir,
generar articulaciones entre diferentes instituciones
para que realmente sea un cambio cultural, Si uno
quiere un cambio Cultural en seguridad vial,
disminuir la accidentalidad, Pues tiene que apostarle
a infraestructura, qué es lo que está haciendo la
administración municipal, Si ustedes se fijaron el
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año pasado se invirtieron más de 20.000 millones de
pesos en infraestructura vial que obviamente aunque
no van para la dirección de tránsito, pero le apuntan
a la movilidad de la ciudad, Le apunta la disminución
de la accidentalidad, Sí, Que es muy importante,
concejal si me permite un minuto para responderle al
concejal Robin.

PRESIDENTE: un minuto.

INTERVENCION INGENIERO IVAN RODRIGUEZ DURAN,
SECRETARIO DE TRANSITO DE BUCARAMNAGA: Concejal
Robin, El aumento… qué pena para terminar, entonces
concejal Robin frente a la planta de personal, La
dirección de tránsito de Bucaramanga tendría que
hacer, revisar si, hacer un estudio de cargas
laborales y adicionalmente un estudio del manual de
funciones para aumentar la planta de personal, El
problema que tiene esta estrategia definitivamente y
siendo consciente de las condiciones económicas de la
dirección de tránsito, Es que si nosotros por ejemplo
generáramos, no sé por decir un número, 20 nuevos
agentes de tránsito, Que se pensaría es lo que uno va
a priorizar, Tendría que asegurar todas las
condiciones económicas para esas 20 nuevas personas,
Es muy diferente un contratista en donde uno puede
delimitar el tiempo y el dinero que va a invertir en
ese contratista, por decirlo de alguna manera, usted
puede decir este contratista vale tanto y va a ser
por tanto tiempo, yo lo puedo medir, tasar y
controlar sí, otro tema es el personal de planta, Al
personal de planta yo le tengo que asegurar
absolutamente todo y esos son los costos fijos que en
este momento La dirección de tránsito no puede
asumir, Porque nosotros lo que estamos haciendo es
dependiendo los recursos que van ingresando y la
buena gestión que estamos haciendo mirando en dónde
vamos priorizando Y solucionando los problemas, Eso
es lo que estamos haciendo, es decir, el trabajo es
continuo y permanente para poder llevar la
institución hasta el punto en que está ahorita,
Entonces señores miembros del Concejo si me queda
alguno de los aspectos por responder, Lo haré de
manera escrita, Muchísimas gracias por la atención y
si puedo…

PRESIDENTE: Gracias doctor Iván, Muy claras las
respuestas A todos los interrogantes de los
honorables concejales, Las preguntas que de pronto
quedaron O le faltaron algo de complementación, Como
usted lo dice nos lo hace llegar por escrito, pero
pues para todos Y viendo la tranquilidad de la
corporación A todos se les dio respuesta, Entonces
señora secretaria continuemos con el orden del día.
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SECRETARIA GENERAL: Continuando con el sexto punto
del orden del día, lectura de documentos y
comunicaciones, señor presidente le informo que no
hay comunicaciones para ser leídas.

PRESIDENTE: continuamos.

SECRETARIA GENERAL: Séptimo punto de orden del día,
proposiciones y asuntos varios, en proposiciones no
hay radicación en el correo electrónico de la
secretaria.

PRESIDENTE: En el punto de Varios en el chat o a
nivel presencial algún concejal con el uso de la
palabra.

SECRETARIA GENERAL: Solicitudes por el chat no hay.

PRESIDENTE: ¿Y presencial no hay?, concejal Danovis.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: Gracias
presidente, 1:00 de la… hay que mencionar un hecho
importante, un hecho importante que que sucedió o que
va a suceder hoy, en horas de la noche tenemos la
bici rodada nocturna, invitados todos a las 7:00 p.m.
En el parque de los niños para que vamos a rodar
nuevamente por Bucaramanga, así que invitados para
que bajen de peso, hagan ejercicio, la salud esta, no
hay bolsas en negro ni nada de eso como le pasó a
Fabian Oviedo que le envío un saludo, pero también
resaltar el hecho de que Bucaramanga va a ser la
ciudad de…

PRESIDENTE: concejal Reyes porfa silencio.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: donde va a ser
el debate presidencial, algo muy importante que
Bucaramanga reciba los dos candidatos presidenciales
y que aquí en esta ciudad se haga este debate,
esperamos conocer el lugar donde se va a realizar
este debate para que los ciudadanos votemos
informados este domingo en la fiesta de la democracia
en paz y que gane pues el mejor candidato.

PRESIDENTE: concejal Marina.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Gracias, yo quería era nuevamente recordar aquí,
porque sé que hemos estado preocupados por eso por la
emergencia, por consecuencia de las lluvias que se
está viviendo particularmente en la comuna 14, alguna
vez lo dije es una comuna que tiene unos niveles de
riesgo muy altos, esto es un llamado para gestión de
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riesgo, también para bomberos, yo sé que bomberos
está atendiendo la situación y también la oficina de
servicios públicos, porque hay circunstancias
asociadas a contadores de gas mal instalados,
entonces concejales por favor estoy hablando la
comuna 14 que es una comuna bastante vulnerable,
realmente es un llamado que hago desde el Concejo a
la administración de Juan Carlos Cárdenas a gestión
de riesgos, a La… a bomberos y nosotros como
corporación hacerle un seguimiento a los alcances que
le está dando la administración a la población que no
ha dormido, están pidiendo ayudas, plásticos, ropa,
porque hay gente que se quedó prácticamente en la
calle esa es mi mi solicitud y mi llamado, gracias
presidente.

PRESIDENTE: gracias concejal Marina, concejal Carlos
Parra y luego con el Robin Hernández, concejal Robin
Hernández.

INTERVENCION HC ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:
honorable concejal Marina no solamente la comuna 14
vimos la comuna 9, la comuna 8, comuna 10 y 11
también han tenido emergencia, entonces para que por
favor tengamos en cuenta eso, muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Robin Hernández, No
habiendo más uso de la palabra, finalizamos la
sesión, honorables concejales estar pendientes para
la citación para el día de mañana.
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